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PONTOS DE SÜSCRICION.

En Madrid, en la Administración de la Imprenta Nacional, 
plaza de Pontejos (antigua casa de Postas).

En Provincias, en todas las Administraciones de Córreos.
E n P arís, C. A . Saavedra, rué taitbout,núra.-55.—E . Denné 

Schmitz, 2, rué Favart, 2.
Los a n u n c i o s  y  suscR ic iO N E S  PARA LA G a c e t a  S6  reciben en la  Ad

ministración de la Imprenta Nacional ( entrada por la calle de San 
Ricardo) desde las once de la mañana hasta las cinco de la tarde 
tolos los dias: los festivos solamente de once á una.

Para la venta de obras y  ejemplares de la G aceta está  ab ierto  
r1 despacho de libros desde las diez de la  mañana hasta las cinco  
de la tarde, y  en los dias festivos de once á una.

PRECIOS DE SÜSCRICION.

N A R I A S (
Ultramar................. ................

P o r t u g a l   ............ ...
P ara LOS DEMÁS PUNTOS D^L 

EXTRANJERO ...............  .

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Di
rector de la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en 
despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres deito^o 
descuento. !

Pesetas. C'fiUs.
Por un mes......... ........... 3 1 .
Por tres meses.............. 15 i
Por seis meses................ 30 i
Por un año..................... 55
Por tres meses................ 22*50
Por tres meses.............. 18
Por tres meses . . . . . . . . 28

MINISTERIO DÉ ESTADO-
B e s p a c l i o  t e l é g r á l i c o .

A lasisio   ̂ 'de Marzo, á lO/S trés 'y treinta y cinco minutos 
de la tarde; Madrid i^., á las cmtro y cuarenta y dios minutos 
de la íarde.—El Mmistro de España ál Sr* Ministro de Estado.— 
Madrid: i .

«S. M. la Reina sigue bien en su cpnvalecencia. La de SS. A A. 
los Príneipes es excelente.»

MINISTERIO DE LA GUERRA.
DECRETOS.

Atendiendo á los importantes servicios que hace más 
de dos años viene prestando como Director general de Ad
ministración m ilitar el-Mariscal de Campo D- Joaquín Jo- 
vellar y Soler, y muy especialmerité^  ̂á los éxtraordinariós 
que prestó en esta co^te el 29 de Setiembre de 1868, 

Vengo en promoverle al empleo de Teniente 6^ 
en la vacante ocurrida por fallecimiento de los Ténientes 
Generales D. Juan Mhntilla dé los Rios y D. Rafaél Ma- 
yalde y Villarroya.

Dado en Palacio á veintiocho de Febrero de mil ocho
cientos setenta y uno. ?

• AMADEO.- íi..:; ’ ........................................
El Ministro de la Guerra, u-t i y \

F r a n c i s c o  ü e r r a n o » .  ■ ! . ............... . . .

, Atendiendo á los extraordináríos servicios prestádós 
desde Setiembre de ISQS por el Mariscal de Campo Don 
Cándido Pieltain y Jove-Huergo como Capitán general de 

. los distritos de Aragón, Galicia y Valencia,
Vengo en promoverle al empleo de-Teniente General en

llecimiento dé D. José U ran p  y Azcüne.
Dado en Paiacio á vóintiochó de Febrero* dé m il’ocho

cientos setenta y uno.
AMADEO.

El Ministro de la Guerra,
F r a n c i s c o  I S e r r a n o .

- Atendiendo á los servicios del Brigadier D. José R i- 
quelmc'y Gómez, y especialmente al distinguido compor
tamiento que observó en el ataque dado á los insurrectos 
de la ciudad de Málaga e l 1.® de Enero de 1869,

Vengo en promóyerle al empleo de Mariscal de Campo 
en la vacante ocurrida por muerte de los de la propia 

'clase D. Julián Pavía y Lacy y D. Leonardo de Santiago y 
Moreno. - .

Dado en Palacio á veintiocho de Febrero de mil ocho
cientos setenta y uno.

AMADEO;
El Ministro de la Guerra ,

F r a n c i s i c o  H i e r r a n ^ .

Atendiendo á los serviéiós y circunstancias del Bríga 
dier D. José Rosell del Piquer, i

Vengo en promoverle al empleq de Mariscal de Campo 
en la vacante ocurrida por falleeiníiento de los dé la pro
pia clase D. José Navarro y Herreía y tfc Martiii Colme- 
naics y Sánchez. ‘ ; r I ! /

Dado en Pálacio á VeiritiochÓ de Febrero de mií ocjho- 
cientos setenta y uno. ' l  ; 1 1

AMADEO.
. ' "Él Minislro de la Guerra...  ̂ í

; F r a n c i s i c o l i e j r r a n o .

Atendiendo'á'los extraordinarios servicios prestados 
desde que se yeriflcó el alzamiento de Setiembre de 1868 
hasta; la fecha por el Brigadier D. José López Domín
guez; ■;  ̂ •

Vengo en promoverle al empleo de Mariscal dé Campo 
en la vacante ocurrida por ascenso del de la propia clase 
D. Blas de Villate y Labora, Conde de Balmaseda, y 
muerte de D. MariaUóí^eray y Tintorer.-

Dado en Palacio á veintipcho de Febrero de mil ocho
cientos setenta y uno.t ' ' , '

EÍ Mióisti o dé la Guerra, ’ 
F ra n c ^ iiíc o  íH ev ra n o ..

; Átendiendo á los servicios prestados desde que se ve
rificó el alzamiento de Setiembre dé;1868 hasta la fecha 
por el Brigadier D. Manuel Pavía y Rodríguez de Albur-

querque, y á sus sufrimientos por el triunfo de la causa 
nacional,

Vengo en promoverle al empleo dé Mariscal de Campo 
en la vacánte ocurrida por ascenso del de la  propia clase 
D. Eugenio de Gaminde y Lafont y fallecimiento de Don 
Felipe Alyarez de Sotomayor.

 ̂ Dado en Palacio á veintiocho de Febrero de mil , Ocjio-» 
cientos setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de la Güerra,

F r a n c x i i e o  S l e r i r a n o *

Atendiendo á los servicios prestados en el ejército de 
operaciones de la isla de Cuba por el Coronel del regi
miento cazadores á caballo de la Reina D. Ramón Franch 
y Fuentes, y müy particularmente al mérito contraido eli 
los i diferentes encuentros que con la columna dé su mando 
ha ténido en el Departamento central contra las partidas 
insurrectas,

Vengo ení promoverle al empleo dé Brigadier.
, Dado en Palacio áiveintiócho de Febrero de mil ocho

cientos setenta y uno.
AMADEO.

El Ministro de la Guerra,
F r á n c i s e d  j S é r r a t i i ó é  L

MINISTERIO CE HACIENDA.

DECRETO.
Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 

Hacienda,
Vengo en aprobar el adjunto Escalafón general provi

sional de los empleados del cuerpo especial dCrContabili- 
dad y Tésóreríá dél E$tááq,:f(^mskdg con. arreglo á lo disr 
puesto en la base 7.® del a r i .f^rdé.ía ley. de presupúesitos 
de 19 dé Mayo de 1870.

Dado en Palacio á quince de Febrero de mil ochocien
tos setenta y uno.

AMADEO.
i E l Ministro de Hacienda,  ̂ . v r  J i

I S e g i s n t a n c l o  M o r e t  y  P r e n d e r g a s t .

■ JO m A  DIRECTIVA DEL COERPO ESPECIAL DE GOKABILIDAD T  TESORERIA DEL ESTADO.
..... f ■ ■ , . .

E s c a l a f ó n  g e n e r a l  PRoyisiONAL de ios emjpleados, asi activos como cesantes, que fo r  haber prestado servidos en'las orcinas mencionadas en los artículos 2.“ y  6 :*  
del reglamento de 12 de Agostó áe 1870 tienen derecho á pertenecer a l cuerpo especial de Contahilidad y  Tesorería del Estado, creado por la ley de presupuestos 
de i9 de'M ayo del mSíií'o año; cuyo Escala/on, cerrado el dia de Febrero de 1871- y  formado en cumplimiento de la base 7.* del art. 12 de (a citada ley 
y  del art. del propio reglamento, queda sujeto á las rectificaciones que en este último articulo se determinan.

JEFES DE ADMINISTRACION DE PRIMERA CLASE.
. ■

5co
s
<3> .

- i
0/^;,:-: ÍO ' . . .

' NOMBRES. ; ’ : '

'SUELDO
maximó qué 
han 'disfru
tado en COD- 
tabilidad ó .

TIEMPO
de servicio efécv 
tivo con el expre

sado sueldo.

TIEMPO
de servicio eféc- 
tivo en destinos 
dé Contabilidad ó 

Tesorería.

TOTAL

tiempo de servi
cios al Estado. ; i bN hUIIB COnTABIUBAD 6 TESORERIA

-  ■ :■ . ■ r;< 

SITUACION APTÜAL.Í
a.

, p ••
Tesoi’ería.

Peéttds.
. . >.
''m

••
= 1 .

■ -9-
\ S ;

■ > .. su■JO
S, O)
s

' 5' £‘. O03
9 QUE LES DÁ DERECHO AL EXPRESADO SUELDO MAXIMO.

' l Sr. D. Antero de Oteyza .. L ; ¿ i • 10:000 . 4 5 8 28: • 8 1 33 10 17 1 Contador; central de la Hacienda púb lica ....................... .......... En el mismo destino.
2 Sr. D.7 Juan Nicolás de la Moiieda. 10.000 4 1 4 19 3 28 29 9 23 Con|tador de lá Dirección general de la Deuda púb lica .. . . . . En el mismo destino.
3 Sr. D. Ihércénte Ortiz y Casado. *.; 10.000 2 - m ' 2 ; 22 - 2 2;' 22 ! Tesorero central dedá Hacienda pública. . . . . . . . .  l . . . . . . . . . Eú é l mismo destino. — Sujeto á 

éxámfen. l
4 Sr. D. Enríqué dé Ofsnerés.^ i ; 10.000 . i e 5 6 5 23 8 ' 9 Ordenador de ipagos por obligaciones dél Miúislério de Fo- 

■  ̂-iriento.;.. . .  i . . . .  i . * .V. .5. .1^1.-.

Oon|tador;de la: Dirección de la  Caja genejrál dé tíé^ósitos.. ¿ .

En liúiSttio destino. — Sujetó' á 
exám en.,

5 Sr. D. José María Cam acho.. . . . . ' . 1O;O0O ’ » 8 ; 6 18 36 7 13 Eli el; mismo déstino .— Sujeto á
-■■ve^mén.^.’ ..... o  ̂ -

6 , Sr. D. Manuel Alonso'López... ■... ’ io:ó00^ 10 28 14 5 24 35 2 3 Contador!general dé Hacienda pública de lAisía de Cuba.; *. Cesante. *
7 Sr. D. Fidel Guerra y Návarrjo. . . 1O.D0O » 6 » 24 1 21 28 5 : 2 Conta,dor genelal de la.Hacienda pública de la usía de C uba .. Cesante. .*
3 Sr. D. Manuel Tomé y Vércruyése. lá.ooo ■■ ■ » 13 15

A
5 7 Si 6 15 1 Ordeiíáddr dé ^agos por oblígácitínés’del Ministerio de la Go- 

, berpacion.. i . . . . * . . . . . . . . . . . . . • . . . .  1*• *• • • * • • . . . . ^. . .  • En en el mismo destino. i

JEFES DE ADMINISTRACION DE SEGUNDA CLASE.
Sr. D. Juan Güell y Renté.. j . . . .

Sr. D. Miguel Pacheco y Gutiérrez. 
Sr. D. Pedro Pastor y Maseda.. . .  
Sr. D. Gabriel Secades y Fernandez 

I Sr. D. Manuel de la Dscalera é Hi-r 
d a i g p . . . , . . . ; . , . . . . , ; ^ , , , . , . . . . ; . . .  

Sr. D. Juan de Dios,.Boada y. Ro
dríguez.............. ..C*-i. . . .  . Í . .

Sr. D. Francisco Labrador y Vicuña

á.750 3 ‘ 7 15 7 10 8
,‘M

10 15

8.750 3 ■ 4 8 6 22 30 2 20
8.750 2 11 22 10 4 25 32 5 .^9
8.750 2 11 10 11 3 * 6 33 5 21,

8.7^0 8 9 14 5 . 2 23 5
,;'i
4

8.750 3 26 42 , » ■ 9 42 5 25

8.75Ó 1 ‘ *4'' 4 11 11 6 17

Segundo i Jefe, fTeneder de libros de la Direcéion general de 
V5Cbiítabilidad de la Hacieiidá pábbca . . . . . . . . . . . . . . .  i . . . .

Tesorero de la Dirección general de la Deuda púb lica . .........
}Qqntadór dé Háciénda de la provincia de M adrid.. .
Segundo Jefe de ía Dirección general del Tesoro público-----

Tesérero dé Háclenda pública de la provincia de Madrid. . . .

Tesorero de la Oajaigeneral de Dep¿sitos.... . .h.. . .  . . . . . . .

Tesorero;de:1a.Dirección geneíPal dé la Deuda pública.. i

En, el mismo destino*:Sujeto á 
examen.

Cesante.—̂Sujeto á exámen.
Inspector general de Hacienda.
Inspector general de Haeienda.

Cesante. ■

Jefe- de,Administración de 1 tercera 
cíase, en comisión, de la Direiccion 
general de Contabilidad de lá Ha
cienda pública. I

En el mismo destino. -~Su|eto a 
exámen.
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Cx»-5O-
NOMBRES.

SUELDO

oiáximo que 
lian, disfrn- 
lacio en Con
tabilidad 6 
Tesorería.

Pesetas..

TIEMPO
de servioio '̂efec- 
tivo con el eicpre

sa d o  sueldo.

TIEMPO
de servicio efec- 
livo en destinos 
de Contabilidad ó 

Tesorería.

TOTAL ^
tiempo dd<áenyi- 

cijDis al Est'ádo. ; DESTINO DE CONTABILIDAD O TESORERÍA

QUE d a  d e r e c h o  a l  e x p r e s a d o  s u e l d o  m á x im o .
SIXXJAOION ACTUAL.

JEFES DE ADlfOTSTáAGIGN DE TERCERA CLASE.

5

6 

7

é'

dO
11

i«

13

14

10;

11

13

14

13
1^1

i l

18
19

20 
«1

23

24

Sp. D. Pedro'dé Soler y Cuba.. . . .  
Sr. D. Alejandro BenisiayF®^^.?^' 

dez de la S o m era .^ '.. . i  . .  p | . . 
Sr. D. Perfecto A rn«z y lS o n si|.. 
Sr. D. José María deí^orrij'^s y É^r- 

cía Vinuesa      .1... s . . .

Sr. D. Fernando Vela de Águirre.

Sr. D. Vicente Rodríguez V aro...
s ' ■ ®, ''. r ‘ ' < . . :, . •

Sr. D. José Ruviano y Santa Cruz,

'S r. b . Gregorio Jiménez y Andrade. 
. Sr. í). Castor Ulldá. . . . . . . . . . . . . .

Sr. D. Domingo Gil y Perez . . . . . .
Sr. D. José d« M¿sa y Cárdero . . . .

Sr. jQ ^M w '^M aury....................

Sr. D. José Manso y González. . . . .

Sr. D. Amadeo Valls y Puig-Samper

Sr. Di íEnpiq:ueirCola“ y Florialn .i.í

$r.,b. Juan ;^ ÍT a  ,y ib u il ,
Sr. D.'Manuel Galindo y  Pérez.. . .

Sr^ .D. Nitianor k a r t i r i é z ! . ; . ' 1 , . .

D. Fernando de Lora y Bustamante. 
Sr. b . José M. Herrero y González.

D. Adolfo de Perinaty  Salvadores.

D. Juan Manuel Marin,^.-,-,.^,..-.

D, Manuel Valyerde./fiaBiiz4.V ..

b . Juan Travááoy Feftianteis,dé 
Landar. ....-. v!.-.*. • »>,.» .»*

D Isidoro Cabañas y García------
D Pedro Alcántara Cabezas y Mon 

temayor.................. ...................

DüMariaTaío García iOcTíoa.. . : . . . .

D. José J Í p ía  Secades......................

Sr. D. Ramón Barrero y A randái. 

Dl .Manuel j^uejana..da Snlaya.-.-^ 

Sr. D. Luis María Rey y A lósete..

28

29

3Q
31

32

33

34 
33

D. Camilo Pozzi y Genton. 
D. José Gütiej?rezvCalderTi>n.

D. Juan  Mana Tomé . . . . . . . . . . . .

D. Pascual López de Longoria., . .  
D. Antonio Alonso y Sanjurjo-----

D Aniceto de la Parra y Con treras. 
D. José María González y Raipirez. 
D. José María Portillo y P o rtillo ..

D. Mariano Elejaga y M ezcoria.. .

íbác^in Angolotó y^Merioi. . . .

D. Miguel Elias y Marchal. .  -----

U . Francisco Parra y Pérez . i . . . .

í&.Féderíco Rodríguez y Ramírez. 
D. José de Palacios y ViUalba.. . .

D.,JoaéjItoía Javalquinto; . ¿. , . .

, Collazo..
D. Manuei Espejó >,y .Martin de la 

P e ñ a . . . . .. ..  . V.

D. José Caveto y O livares.. .  f,,. • .

D. Miguel Ánionm ^áravo. . . . . . .

D. Antonio Fernandez López___
D. Pedro Antonio González Jo r

dán.   ..............* . el. .iij,. í . .  i.. , . .

D. Juan de Dios Carrion.

DiTrmolaó Diaz M orales., 

D. Luis Cuitarte y Továr. 

D. Rafael Fiol y Pons.> . . ,

7.500

r ' f l .m
:',7.50ÍD 

7.o00 

 ̂7.300

7.300

7.300

7.300 
7.5U0

7.300 
-7.300

7.300 

' ■ 7,300

7.300

Á m o
3.30Ó

6.300

6fi00, , 
B.OOO ^

, 6.000

6.000 '

6.Ó00 
i m h
"  6.000 ‘

'  6.000

6.000

6.0Ó0

6.000

6.000'

6.000 „

0.000 :

6.000
6000

6 000

6.000
6.000

6.000
6.000
6.000

6.000

6.000

6.000

6.000

6.000
6.000

6.000

6.000

6.000

6.000

6.000

6.000

. 6.000

3.000

3;0G0'

3.000

3.000

“l.jS
6

6

3

3

10
8

7
6

13

5

4

...7

21

6

10
23

28
16

17

13

33

11
3

20

23

10
-bl;
20 .

21

33̂ ^
'21'^

12

12

11

Va

3 

11

dO

4

i 6

i l

9

10

11

18

6

13

S
Í7

3
29*

12

13

37

22
26

24

35

19

28

24^
17

03

34;̂

34

10

Qi
T

h

i '

8

1

1
14

6
‘40^

8-

11

20

28:!
2 ^

'27

40
20

3
44

43 ‘

Interventor dé la Ordenación de pagos por obligaciones de
la Presidencia del Consejo de Ministros     ...........

TqsóreM de la Caja general d ^ lep é s ito s  __. .  í. . . . .  .̂
CdqtadOr de Hacienda publica de "Barcelona.  ...................... . í̂'

J é || deíAdministracictec'de tercera||clase die la  ̂ Dirección g ^
neralSftej Tesoro público..' ^

Interventor de la Ordenación de pagos por obligaciones "(íél 
Ministerio dé Fomento . . . . . . . . . . . . . .  . . . .

Segundo Jefe de la Contaduría de la Dirección general de la
Deuda púídieavi .:.:.. . ........ .̂........................... .

Jefe de Administración de tercera clase de la Diréóéioñ géne-
ral del Tesoro público     ......................... ..............................

Contador de Hacienda pública dé la provincia de Barcelona.- 
Interventor de la  Ordenación dé pagos por obligaciones del 

Ministerio de lá Gobernación.. . .  . . . . . . . . . . ' ;  V;. I
Ordenador de  ̂pagos por obligaciones dél Ministerio dé Estado. 
Segundó Jefe de la Contaduría dé la Dirección' general dé la

Deuda púb lica  .. .uí. . . . . . .   ........................ ..
• Segundo Jefe de la  Contadtiría d|e la Dirección general de la

Deuda»pública'wuv; i i     ...................................... ..........
Jefe de Administración de tercera clase de la Dirección ,gene-

ral del Tesoro público.— . . .  <........................................... ..
Jefé de Intervención'élééto de Id Administrac|§if4 €pui|^paica 

.deda'^provincissdaMtó . . .  | . . . . . . . .  . i . . ! . .  *

Cesante.
En el ñaisriio destino.
Cesante.—Sujeto á examen.

G |n la^ism lá categoría en la de Pro» 
"""piedades'y Derechos del Estado. 
Em ebm ism o destino.^

En el mismo destino.

Cesante.
.Cesante.

Eli el rñismodBStv’^Sujétb áéxamen. 
En el mismo destinoi

Cesante.

Secretario de la misma Dirección, 

E tf el mismo destino.

JEFES, DE. ADMINISTRACION DE CUM ^ QIASE.!
i 40

’.20

23

47:
23

27

6
1 7

3,

49

7
42

32

47
'23. s

32

7
42

Jefe' de Adráiniétraciori dé éuárta clase de da. Direceion geno-^ 
’ra lde l Tééoró públréoVX.. . .  .L . . .

Hdem,de la propia,Dirección... . i     -----      .‘. v . . . .
' Tenador^de libros dé i a  Dirección dé la  Cajé, general de De

pósitos  V. . í . . . . .......... ........ i . . . . . .  i . i . 4.. '
Oficial prinierp electo dé:la Contaduría central dé la» Hacienda 

publica.^.«y. . • . .  é-.'. • . . . .  .jií

JEFES DE NEGOCIADO DE PRIMERA ELáSE.

Ai; 40
40 4

.,7 7

3 3

5
' r-Ar

i i

3 4

3 4

2 40

' 2 8

2 4

. „ : 2, , 4:

: B

2 2
2 2 •

2 '■ . » :■

4 9-'
4 6

1 6
4 5
4 4

4 4

 ̂ 4 3

4 4

» 40

]> ,8
» ' 7

> 7

7

» 7.,

» 3

• 4

» 2

» »

42 6

44 6

40

9 »

29 : 
43

28

47

45
,27.,.
áíL

29

20

14

46

19
12

13

43

25

44 

3

40
28

28

27

»

20 '

»

26 

23

14
34

14

20

8

ÍB

18

11

43

18

23

16

42

4  
18.

6

20
23

11
11
13

1

18

2

5

34

14

43

3 

26 

13

4

40 29 22 9 7
3 23 43 -"ir" 44

», ' 'i '. " á o . .8 ''28.."

2 ‘ 24' 33 40 20

-'-6 1. 8 -t 34 ^ 1 '2 0  '
' -i»iV-  8 -̂34*-

l -aÍv A  4
3 -*'3- A3;í

3 » 26 3 28

9 10 30 10 28

41 40 32 8 24

9 28 29 '" 2 ' ' 4 2 '

3 ■ j» ^ 31 6̂ ' 6^

3 23 24 4 .22.

; 7 2 27 ; ' 2 ' 9

44 4 4 44 4
8 , 4- >21 9'

41 29 23 * '̂ ■2Q>*

3 ^̂ 22. ‘28 3 V20  1
6 23 34 9 3

)) » 23 l'] 7''
7 46 28̂ 6 2
8 29 31 9 23

4 13 31 3 4

5 3 21 3 13

7 4 3 7 ‘ 6
%

7 )) 30 ■ 4 23

' 8 ‘ 40 . 4 . 6 2
9 23 35 3 2

2 )) 26 > : s

40 . 43 43. 9 3

6 4 23 2, 28

44 3 27 , 9 . 28

7 5 49 ■ 29

‘ 40 40 22' 40 10

2 22 26 6 22

Tesorero de Haciéndá pública dé la provincia de Cádiz.........
Jefe de Negociado de primera clase de la Dirección géí^é^al de

-Contabilidad de la; Hacienda pública           .
Jefe de Intervención de la  Administración económica de la

provincia de Málaga. 1 . f ..................................................
Oficial mayor dé la Ordenácioíi de pagos por obligaciones del

Ministerio de Fómentoy                .........
Tesorero de la Casa de Moneda de Madiíid . . . . . . . . . . . . . . . .
43oh'taídór dePTribunal de Gúéntas del . * . . . ' . . ; ,  l'*.

 ̂ ub nc-»ura\ü
4é?ífAíd^&istracion eéónúnpácé»; £#p ja

provincia de Valencia . ....................... ........................ ........
Jefe de Negociado de primera-clase de la Dirección general

de Contabilidad de la Hacienda púb lica ..  ...............
Jefe de Negociado de primera clase de la Contaduría central

de la Hacienda púb lica .   ..................... .
Tesorero de Haciéndá pública de la próvinciá de C ádiz .. . .

Jefe de Negociado de prirpera clase de la Dirección general
del Tesoro públ icé. . ; .  v .  ;............................^ ...............

Jefe de Negociado de: primera clase de la Ordenación de pa
gos poí obligaciones dél Ministerio de la Gobernación . . . .  

Interventor de la Ordenación de pagos por obligaciones del
Ministerio de Gracia y Ju s tic ia .  ............... ...........

Jefe dé Negociado de prim etóiclase de la Direceion general
* de Contabilidad dé la  Hacienda públipa  ...........

Contador de Fondos provinciales de M adrid, .................
(Jefe 4e Inter vención - úe l a : AdmMf^tracib^^^^, económica de Iq
} provincia dé Grránadá.i    -----. . . . . . . . . .  . . .  . . . . .
Jeté dé Intervención dé  ̂ lá Administración económica de 1#, 

provincia -dé la Cocuña .4 . . . . . . . .  . . .  * ......,

'Contadonde Háeienda publica de la provincia dé  ̂Málágau ..
Jefe de Negociado de primera clase de la Dirección general
, ^da»Coritabilidad úaJá^Haciéndá pública................ .................
JT el Inlervenícr. .de iabores de la Oasa .de. Moneda daM adrii..
Contador de laiFábripaNacional del S ello .. . . . . . . . . . . . . . . .
Jefe de'paja de la Adnníristraeion económica de la  provincia 

de Barcelona?..;. < . . . . . . . . , . . . . .
Jefe dd^NégóciadÓ de pHmerá clase de l a  Diifeccíon general 

del Tesoro público.... . . . . . . . . .  . 1 . .  , , ; ; !; . .b ^. v .. : .  J . . . .
.Tenédor de libros de la  C ontaduríadala Jlireccion general de 

la Deuda pública^ . . ; . . . . . .  v . . ; . . . . ^. . . . . . .  .l V. i ____
Jefe, de Intervención de If Administración económica dé B ar

celona; . .X.. ^ . . , J . . , . . ___ . . . . .  ..
Jefe de Intervención de lá Administración económica de la 

sprovineiade C ád iz .. . .i. v *  L ; . i . ; . . ,

Contador de la Casa de Moneda de M a d r i d * ^ .
Interventor de la Ordenación dé pagos por obligaciones del 

Ministerio de Estado. ^. i . .  ^. - .  . | . . . .  .í. « : .r̂  •.  t • • • •
Jefe de Intervención de la Adminiátración económica de la 

provincia dé Granada.?.. . . .  . . * . . .  .L ............... i . .
Jefe de Negociado de primera clase; de la .Direccions jg ^ e ra l 

dé Contabilidad de la Hacienda pjública ¿_____ . .  f . .
Tesorero :de Haciendaipújilica de 4a.provincia de. Sevilla^...

je fe  de Intervención de la. AdministraciíDn eoonqpaiea de la 
provincia dé Valencia.^ . . ‘. . : . . . . . . . . . i . . . . .  * . . . ; ' .  .i.............

Tesorero de Hacienda pública de la  provincia de M álaga.. . .

Tesorero de Hacienda pública de la provincia de la Coruña..

Jefe de Negociado de primera dase de la érdenacion de pagos 
por obligaciones íiel Ministerio dé Forúento;.   ..............

rnismó ‘d'és’tíhb.' 
En el mismo destino;

E ú el mismo destino;

Jefe de la Administración econó - 
mica de la provincia de Córdoba. 

En el mismo destino.

-Cesante; !

En el mismo destino.
En el mismo dest.®-Sujeto á exámen. 

’ Cesante.
(y- ‘*-5 . .

Cesante.

En el mismo destino.

Cesante.
Jefe de Caja en comisión de la  Ad- 

nistracion económica de lam is^  
ma provincia.

En el mismo destino.

En elrmismo destino.

En el mismo destino.

En el mismo destino.
En el mismo destino.

Jf ■ . ;• ■ - - - . , '
Besante. . ,

En el mismo destino.'—Sujeto á 
exáméñ.

Cesante.

En el mismo destino.
Cesante.. .
Cesante.

En el mismo destino.

En el mismo destino.— Sujete á 
exámem

Sujeto á 

á

JEFES DE NEGOCIADO DE SEGUNDA CLAvSE. í

48

4

43

44

27

24

40

9

3

40

•28

43

43

8

33

21

3

42

4 

10

43

49

4

8

Tesorero de Hacienda pública |de la provincia de Córdoba....

Cóntador de Hacienda pública de lá provincia de Górdoban,.

Jefe de Negociado de segunda clase de lapirecéion de la Caja
general de Depósitos.. . . . . . ; ------------------- ¿ . . . . . .  • . .  • •

Tesorero de Hacienda pública de la p r o v i n c i a Z a r a g o z a . . .

En el mismo destino.

En el mismo destino.
exámen 

En el mil mo destino.- 
-exámen.

JSixt el mismo destino.— Sujeto á 
exámen.

En^el mismo destino. • '

En el mismo destino.

Én el mismo destino.
Jefe de Caja en^ pomisiom en la 

misma provincia.*—Sujeto á exá- 
■;,.men.'' •. .V./.' !;• ,
En él mismo destino.
Jefe de Caja en comisión de la 

misma provincia.
Jefe de Caja en comjsion de la mis- 
. m a proyinciá.—Sujeto á exámen.

En el mismo destino. ■

Jefe dé Caj a en comisión dé la Ad
ministración económica' d® la 
mismaprovincia.

Jefe de Intervención •̂ de la Admi
nistración económica de dicha 
provincia. ■ .

En el mismo destino.
Cesante.
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C!'
3CD«-J0

■

NOMBRES. ,

SUELDO
máximo que 
lian disfiu- 
tado en Cón- 
tabilida'd ó

TIEMPO
de servicio efec
tivo con el expre- 
■ sado ¿neldo.

TIEMPO
de servicio efec
tivo en destino? 
de Contabilidad ó 

Tesorería.

TOTAL

tiempo de servi
cios al Estado.

•s"
®P

resoíería.

Pesetas.
C5«0

gCDffi
0
i ‘

' >  Pt 0
gCD
tt ‘ p’ í>C3t g ■;

0 Wi ,
’ wp'

5 D. José Sedaño y Sánchez. . . . . . . . 5.000 8 8 23 41 » 27 • 41 » 27

6 D. José López Árricruz................. 5.000 7 2 29 14 2 23 22 4 25

7 D. Serafín Parpdi .y Carrasco........ 5.000 6 ' 7 3, 15 2 i9 21 ; ■» , *;i2

8
9

D. Meliton Francisco de Revenga. 
D. Antonio Moran y Amaya...........

5.000
5.000

6 4: 4 13
23

»
3

17
24.;

18
.21

23
13;

ÍO D. Manuel del Prado y López... . . 5.000 5 " ‘2 19 25 5 13 34 3 14

11 D. Jacinto Rui z . . . . . , . . . : 5.000 , b'Á-' u 24 9 25 40 » 15

IS D. Manuel Sanz Palacios.. . . . . . . . 5.000 4 AI 14 27^, 10 14 37 , 6 ) 20  í

13
14
15

D. Gabriel Perez y R u i z . . . . . . . . .
D. Anselmo Izquierdo . . ;... v . ; . . .  
D. José Santos Emparanza.y Man- 

cisidor. . . . . . . . . . . . . , . ^ . .

5.000
5.000

5.000

::'.4 ':
; '4 : 

."4 '

))

»

18*
17

6

19
26

27

’2
6

4

19
14

19

30
30

34

:,; 9
"̂';)3 - 

1

8
25

29

16 D. Fernando Samp.ayo y del Solar. 5.000 3 7 15 22 5 21 30 2 28

17 D. Fernando Rosado y Rodríguez. ’ k()cío‘ 3 » 14 11 10 ■ S A;i^

18 D. Manuel Diaz de Puga . . . . . . . . . 5.000 2 11 : ; 11 '1 .̂ 4 29 » 23

19 D. Antonio Blanco y Casariego.. . 5.000 ' » 8 25 19 i i
»í

3 31 41, 11 !

«0
u

D. Francisco Javier A g u ile ra .. . .  
p .  José Oreyro L em a.. . . . , . . .  ^ .

5.Q0a
5.0ÚO "̂2

‘)8
8

23
»

24
12

' ;1  ) 
10 24

,.28
18

11
3

20'
9

22 D. Luis Garrido y Fernandez. . . . 5.000 2 5 15 ■ .3 15 23 10 9

23 P .  Angel Ramón H erreros.. . . . . . 5.000 2 3 16 13 . 9 / l l l a 9* 11

24 D. Guillermo Pineda y G uilld; . . . 5.000, f2, ■ ,2 ‘ , 28. 11 4 ’- . 6^ 2 2 ^ 3 ^ •26-

25 D. Marco Antonio Galindo. é . . 5.OÓ0Í 2 28 2

i i

2 .28

''7  .

13 2 ...28

26 D. Joaquín de Domingo . .'« ¿ ; .,. 5.0DD^ 2. 10 'i25'» i ‘ 1¿

27 D. PascuaLAsensi y Lugar . . . , j 5.000! : ,2 . l ^ 14f I 1.^ 29- ;.2 i- 6 ■ 2 0 ’

28 D. Bruno Pardenal............. 4:.;5.opft.^ ,;,;2-, ' 2 , 4 18.̂ i9 28^ 7., f 19

29 D. Ramón Aiagort... . ______. . . ‘5.000* 2 4 16 ■ 1^7- i2‘ 29 * 27- 6 9

30 D. Facundo Rodríguez B usto ... . . 5.000 2 1 4 18 7 1 . 22 1: 6

31 D. José María de lá Tq^re. . . . . . . . 5.000 2 » 21 16 11 19 30 8 29

32

33
34

D. Serafín Gómez P a la c io s .;..: .,.

D. Indalecio Mprajes de Sétíeni.u.I 
D. Francisco dé Paula Au&tria.. . .

. .5.0QO. 

5.000

i .
b i - ;

1

# i  ■ 

' d i '
5

, i .  

21

:

2'

- 3  j

f . r ¿
8 '

23:
bí

24
16

' r íl í 

14

.  i . ,
h
"--7

i26/i

29̂ :í
»

35 D. José Vasiana y  Penas.. . . . .  . . .í , 5 . 0 0 0 ' . i : , .3 - 25 : 13 7 4 4 M 6 *■48-

36 D. Andrés Hernández.Guerrero.. . 5.000 1 3 15 1 3 15 17 3 6

37 D. Manuel Y illasante.. . . . . . : , . . . . . 5.000 ■i':- 3. » 11 28 ' 3 28- .7 i-. T pX

38 D. Paulo Menendez de la Vega; . . . 5.000 3 i ;29, 3 40 : 29 5 - -10,

39
40

D. Rámoñ Jerónimo Michelena.. . . 
D. José Férítandez Aizamora. . . . .

5.000 .
5.000

i
1

3
»

- )) 
27

21
15

6
8

14
3

23.
17

1  ̂
1

3
25

41 D. Antonio Castilla y  Benavides. . 5.000 1 » 20 14 11 ! 3 18 2 •"2 0 "

42 D. José María del Valle . , . . .  . . . 5.000 » 11 lÍ5  > ..■ >)) '■ 11 13. 32 2 i

43
44

. D. Vicente José Recuero,i. . . . ' .  
D. Eduardo délas Rivas y Rosál. *

5.000
5.000

»
»

10
8

27
15

12
13

1 ‘
5

1
9

28
33

1
8

3
25

45 D. Ildefonso P o n te . . . .  v. . . . , .  í. .... i 5.000. . » 8 .12 .19,  ̂ 8 21 35 9 3

46 D. Manuel Isidoro González. ..; .). , ‘5.OOQ <» T -27.- 34 3 . - 9.* 35 6 15

47 D. Emilio Lantier y M artrás.. f * ^.ooq; /í ,»» ‘í T 14 19 \
í': ;

3 S d r ,»‘2Í 11 M ii

48 D; Andrés Martínez Nieto. . . . . . . . 5.ÓÓ0 » ■7 ‘ 8 9 ■ 7 S
fe

■ - ■ 
s 1 i

:í i

49 D. Ántdhío de Luna y Golmayq^...-
 ̂  ̂ ' i . -

' ' ' ' ' ,i - i ¡h

. 5.00ft.

‘ . ( *. . ir-

i ,7 10< 10 16c ' i?7.o
(

14 .

50 D. Nicasio éíúerenu y O tazu ...
- . ‘

' 5.000). ^ ' i6 20 ’ * 6 20* ,,.8v
/ • t>

í y* 1, 8,

51

T ■: ' ' ■' '<>!■:({

D. Julián Elias y  G arc4 .í4  - «. > • •< 5uOOP< n t» 1 /6 vi • 20 ,3 =14

i

• : '7,»
' ' *

í ̂  í

í '1

52 D. Juan  Bautista M a r t i j | l . . . . . . 5.000 » . 5.1 23  ̂19.
t* t t ’
. 5 ,5 !' i 8 i ; »b 14

53
I »

D. Juan Nepomuceno.Zurité;.!. > • ,* ; 5,000' 9 .5
i

5 19.
-í

. 9c
> / i‘

35
-i. 0

11:; r 1 '

54, lP .,R am ^;01 iveros y  Alonsq^. .  .̂ . s .ooo ' » 5
i

2 ‘ 17 5 3.- '2 6 3
1

55
56

D. Eduardo Codevilla y  Castelíon, 
D. Joéé,:M^rJaElorea.y R enden-. .

: .̂OQOí >,
b H* ■

.í3n
..v2-i
■irV'

13
i W i

»í25r.
blL;

(M
.

6 b
,17 í

> .m :
) 31 c
• i 1

L í 
b ‘6d
í: • u

 ̂ 8. 
c l5

57 D. Félix . . . 3.000 _ » , :-2i- ; 15' 12 6 ,27 25 (. 3 23

58
59

D. Emilio AJminan§. v^. ,  
p . Inocencio de la Portilla y Gu

tiérrez.................! . . , . . . . . . .

; iooo

4.500

»

3

»

4

' i ' 5 '

12

' l 7

20
4

10

10

21

' 2

23̂

22

4

4
7
5

60 D. Antonio López y R odríguez... 4.500 » 7 15 11 7 7 3 15

DBSTIM DE C O M B I U P  6 TESORERÍA'
QUE- LÍIS DERECHO AL ;e :|.PRESADO SUELDO MÁXIMO.

Jefe de Negociado de segunda clase de la Dirección general
de pontabilidad :de la'Haeienda pública.................................

Jefé de Negociadoiie segunda clase de la Dirección general
del Tesoro público. i . 4.    ........ ; .

Tesorero de Hacienda pública de la proviúcia de Valladolid.

Tesorero deiiiaeienda pública de la provincia de Oviedo., 
Cajero de efeetds de la Tesorería de la Dirección general de

la Deuda púbjica..  i  J ...............; . , .
Oñciál primero in terventor de la Administración de Hacien

da pública de la provincia de Málaga.  ...... ................ ; . .
Jefe de Negociado de segunda clase de: la Dirección general
: de Contabilidad de? la Hacienda pública;. . . ...............; . . .
Jefe de Negociado de segunda clase dé la Dirección gerieral

del:Tesoro público, . . . . -----¿....................................... . . l . . .
Contador del Tribunál de Cuentas del R e i n o . .     J , , .
Contador de Hacienda pública de la pro'^incia de B úrgos... .

Jefe de Negociado de segunda cíase déla Contaduría de la Di
rección jgeneral dé la Deuda p ú b l i c a . ...............^ .

Jefe de Negociado dé segunda clase de la Dirección getíeral 
de Contabilidad de la Hacienda pública^ .

Oficial de la .Ordenación de pagos por. obligaciones» del Mi- 
nisterio de Fomentov. . .  v . . . . . . ' . . . . J .

Contador de Hafeienda pública d'C las provincias dé f ic a n te  y
Toledo .................................... .........................

Jefe deiJNegociado djB seguinua qiase de«la,DireéciiiiCin.igen^al
del|Tesoro público^. . .  . i . . .  .1 ....  ¡........ ..... j . . .

Tesoilerc^dé Hacienda púb|icaídb la provincia dp(EQlado..j,, ,  
pficiál de lia Or^enaciion db pagos por obligaciones del iMi-
I nisjberio de Fcbnenfo . .  .1 ___ . .j , . . . .  .í.. . . . . . . . . .  .
Oficial primero deda Tesorería central dé la Hacienda pública.
; J ; r, I -i .. X, 1 «-■ -
Jefe fie Negocia|o dejla Dilreccion general de Contabilidad de 
I la Hacienda i^ b lic á .. . .  j ^ .1 c  .
íefe de íntérvencie^ áei la| Adúiinisliracion íéconébílca de.ia* 

.provinció de M iirciá.;. .  i .>> .|. ¿ Á . .  ^. . í . . v ;^4 .. ^ . 
Jefe de Inl|5rvei]|GÍon ;de la( Administración ecoiiómica de la 

provincia de áa ragéza.. l .44 A .41... d . . i . . 1 . .

íefé de Negocialo de  ̂segunda élstse d é  Isf Oir^éio(n-gen|aral 
; de Contalbilpiadr de ? la Hacien|ia?pú|blácai i ¿ . .  .j. , .  
Ofi©ial dé la Ordénacion dé pagós por cáiligaciioilesidel Mipiáfeíi
. terio de la Gobernación.i.. . .  | . . . .  i . . . .  j.. . .  .|................i. . .
Aj^hivero de dá ^ la í de Indias^ dél íidbunai de ClUeiatasi del
: Reino . . ^ . . .  .4. . ¿ . . . . . . . . . . . . . . . . . . A . . . . . ............4. . .
Jefe de Negociaido de: segunda clase dé la Dirección general

del Tesoro público .........................................  . . . . . . _________ ________
Idem de Intervéneion de la Administración económica de la

provincia de Oviedo...................... .. .................................
Oficial primero Interventor de la Administración de Hacien

da pública de la;provinciahde|Barcelona. . . . . . . . . . . . . , ! .
Oficial de laQrdénacion dé pagos por obligaciopesídel Mínisr 
I ie r io  ̂  G ricia y  JlisMcla .4̂ u . .  v. .  .r. .  t .4 . .í. ¿ w. . ; . .  .
Oficial dé kc 'í^ itoa OrdenaciónJ.  g , . l .r* .\L í . .r-J
pontadbr de la fáb rica  dé'tabacos de Sevilla.. .............

Jefe de;^N^ociado de segunda qlase de la Díireccioh genéral 
I de Contabilidad de da Hacienda publica.^. . . 4. . .  
jefe de Caja de ía Administración económica dé la provincia 
■í de & r a n a d a ^ 4 i . . . . ,  i;.!* .¿. . .  v . . A : . . ¿̂  . 4.

Jefe de Negqciado de* segunda clase de la; Dirección, general 
j de pontábilidiid dejla Hacienda pública.’ .................

fcajero de efectos de la Tesorería central de la  Hacienda pú-
 ̂ b i i c a .  ^.................; . . . .  ¿...........

Cajero de metálico de lá misma:Tesorería centrálv.._____ _̂_
|efe de Negociado de segunda jclase de la Dirección dé la 
1 Caja genbral de D epósitos.;.. i    _____

Óficiail de la Ordenación dé pagos por obligacidnes del Mi- 
: nisterio doF am entp :;.. Á , . i . . . . . . . . .  ¿ .'.4 . .*..
jefe dé Negociado de segundacláse de la Dirección déla Oaja 
: general de^Dejpósitós^;. w . ; . . , . , . . :  . ¿. . . . . . .  .4,4.. .i . ....
Contador de Hacienda pública dé la provincia de piudad-Rbal. 
Oficial primero le  la IContáduríá de Hacienda Jiública dé la 
; provincia de:lVÍadrid.. ¿4 . . . 4 . ; . .  .y ..

Oficial de ik Ordenación dé pagos por •;obligaciones del Ííd 
J nisterio de;, la Gobernación.-.:. 4 . v . 4. . ;  
Jefe dé Negociado de :segunda clase de la Dirección genegal
' de (iJontabiiidafi de la Haciendfi púb lica .       i . .

Jefe de Sección de la Cóntadúríal general dé Haciendá.^úbliica.
í de la islade (& ba . ; . . .  . i. . . .  J  . . . .  .j.. . .  ¿ .  ........... \
Oficial primero fie la Ordenación de pagos poríobligaciopes 
I del iMmiétério|dé;Estaido; «44 .j. .í. . ^.« . .  «1

foptador de lad asa  d|s Ifioúeda |ecSevilla 4.

I - * í *  ' I ' i
| e ^ ^ d b  iN e g o é ia 4 o  d é  feeg u fid a fcc iaaB rd é  S a  p C É itd d ite d a ic e n itra l 

d a l a  H a o i e n d ^ p ú b l i c a . . 1 . . .  . . j . . . .  j . . i . . . . . . .  .j. 4 .
f  j 0 : 0.4 

1 ¡AI" ! . ! “ ’
l .IGli

. r ^ . i ^
Jefe díe Inierveiícion |de lai Adiimistracioji ecoiiómica dé la

i m t h m  dé Héc endajpibljcaildé^ l&cpro^inpiá de Búrgáos..

} proyincia dét . i . . * 4  .|.v •. 4 . .  . . i . . .
Jefe dje Negociapo del seguaida clase íde laOonliiduría de

Direceion genprál dje la  l|eáida|iíúblic^,
la

ó  i  1-: *<• s J -  ^  ■ í -rf ■ \

em |de laIDireácion general de^Contébilidad dd la Hacienda 
I p ú H l i e a . Í . . . . i . . . í . . . . L . . . Í . . . L . . 4 . . . . Í ..........
Pagaré éel |ré"Ébi|oiimUllfeo t ó  qie^Múréia. . .  .f .
páciai piniieré ^ té r^ ] i to i |d l  la| Admiinisti|aéaoi| da^íHacieiida
I (ííúbliéí^ deidalniiviní^^ . i

I * I

oióle ld  deglnieí^etca&n db laj ^^^tónirca dé-la^
lipS‘oyitbi|i M  Gvíeádé.OI.i.... .J..?.. i. 0.. i .4 .. i .•. 444 . .  .|.
Dontaidor de la fáb ri ja de|tabacf)s delMadijid.. .  | .............
Oficiail de |a  Orienaclon ae pagos pér obligaciones del

nisterio de Gracia4y Justicia ......
Contador de fondos provinciales de Toledo

SITUACION ACTUAL.

En el mismo destino.

En el mismo destino. :
Jefe de Caja en comisión de la; Ad

ministración lééonóniica 1 dje la 
provincia de Oviedo. -

Cesante., i ‘ ‘ ;

En el mismo destino.

Cesante. '

Cesante.

En el mismo destino. |
Cesante. , ’ . 4 ; "
Jefe de Intervención de la Admi

nistración eeóhómioa de lá mis
ma provincia. í

En dicha Dirección general. !

En el mismo destino; j

.Cesante " !

Cesante.
• . , . . u Xi Sy / l v í i n r ;  OíáÔí ,V4 ¡
En el mismo destino.
.OeSOtttefc . O : - . 4 ‘ j 1

Cesante. |
,En, el rmemo )destinoi;-i4.ISiíi|ej¡oiá 

exámén;  ̂ .u |

Cesante.
f I 'í ' • < ' : ' ' ' i* ■ ■

En. e l miéni 0 destino, i (

,En i el /mismoii d é s t á n o y á  
examen.

’it pi.iíj r*- -í-, : ,i
.É a  el .misttKHidei^itiiio;

V . n .  jb . .(
Cesante.

Cesante. *

E n  el mismotdestino. ,

Cesante; ' . ’ •"
i

.Ceeaortef . '
t/ '/ » > . ‘ . ; ' T

 ̂ 'I i '
iiSifedíiálmíd«stÍMj6^'^
En el mismo destino. — Sujeto á 

exámen.

En el mismo destino.

E n , el^mismos-déstiino.- 
exámen.

^ ú je to iá

Con el mismo empiecen la Conta
duría central.

En el mismo destino.
En igual destino.

Idérii de la  Dirección g ^ é r a l  dé lá 
Deuda: pública. ' 4- :■ 1

Cósante. . % -4 4 4 *, "'i': 4; ; ■ ;

, En el mismo dest'.’-Sújetoá exámen
Cesante.

. Jefe de Negoeiádo de la Diréeóidn 
general de Contabilidad de la Ha- 
clén da pública. . » ' ^

iE n e lin ism o  destino. -  • (!

En el mismo destino.

Cesante.

En .el . tó m o  ldéStt#).4^ Sujeto á 
exámen.

. ©íioiaKdé pfifnerá clase en cohá* 
sion de la Intervención dé la Afir 
mínistiviéion écoriómiéa d^ la 
misma provincia. I

Jefe de Intervención electo dé la
. .  AdmSitó&tráéion eopriMSoá^dp £1 

provincia de Málaga.—Sujelfc) á 
exámen. | ^

. Jefe d e  la AdnrtihTiltíaéíbé ^ o ^ -
.  I, .  T n í /> J ¥ V i r ln !'/1  n .  ¡ ^  »mica:

En el mismo* /aci Xi

Idem  la

Subinspector de Hacienda. ¿
G e s a n í t e l i  .

iJDllí ü’1 í ' r :

e n  comisión de la Administra
ción económica de la de. Málága..
,0!«í‘nífl v; '.i ;

. En destand.  ̂ ;
En el mismo destino. j

i
Cesante.
En el mismo destino.
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NOMBRES.

SUELDO
máximo que 
han disfru
tad o en Con
tabilidad 6 

Tesorería.

Pesetas.

de servicio efec
tivo con el expre

sado sueldo.

TIEMPO
de servicio efec
tivo en destinos 
de Contabilidad ó 

Tesorería.

TOTAl
tiempo de servi
cios al Estado. DESTINO DE COmBllIDAD O TESORERIA

QUE LES DA DEftECHO AL EXPRESADO SUELDO MAXIMO.
SrrUAGION ACTUAL.

JEFES DE NEGOCIADO DE TERCER A CLASE.

1 D. Matías deLa  Roche y S iera ... 4.000 43 10 15 27 10 6 37 » 18 1

D. Manuel María Beladiez— . . . . 4.000 12 11 25 18 7 6 30 4 21

3 D. José Ruiz M o r a . ^ . 4.000 12 1 2 13 5 5 24 6 7
4 D. Ricardo Cisneros y Beltran. . . 4.000 9 8 25 14 1 28 30 9 12

5 D. Manuel Villanóva y Martínez.. 4.000 9 8 10 11 3 25 11 3 25

6 D. Luciano Armas y Gil. . . . . . . . . 4.000 9 5 2 10 1 27 16 5 9

7 D. Juan Ortiz de León. . . . ,  ¿ . ' 4.000 8 11 28 10 6 17 25 10 24

8 D. Esteban Galdiano...................... 4.000 8 3 23 9 11 8 16 5 2

9 D. Manuel Al varez.................... 4.000 8 2 8 22 1 20 24 1 12 '
10 D. Mariano Reol.......................4  . . 4.000 7 4 15 21 5 15 23 5 3
11 D, Antonio Iribarne Beloy.v. i . . . . 4.000 , , 7 1 29 15 3 10 : 29 8
1^ D. Ramón Real de Mendoza.. * . 4.000' 6 1 » 10 6 16 34 1 15

13
' ■,4%■

D. José Sánchez Carrizo.........i . . . 4.000 6 - ■ ' n - 8 14 4 29 25 5 4

14 D. Francisco Alonso B uron ... ] . . .
i ■

4,000 5 11 18 44 6 13 27 11 16

15
V,Vi i , .

D^Ranami dó .1  ̂. .4 . ,j. . ; 4^4.000 6 11 3 45 9 18 26'̂ 2 47
16 í). Juan Barbié y Altes, . é . . .  4  . . 4.000 5

. ■ ! ■' b 1
9 24

- ; !.■'
5 9 24 1 14 10 11

17 D. Ramón de Echenique y Lezdm'a. 4.000 5 9 8 : 10 i 9 11 10 9 41
18 ’D. Juan^deiOña y Rxvesi*. .  . . 4 . . 4.000 5 6 15 41 2 1 29 1 20

i9o sHi^oaquin Ramos y  Avila 4  . . . . 4.000 . 5 5 ' 17.. 23 1 23 31 8 26

SO
,4 4 - i ■ .4̂ í

D. Ignacio Bolaño................... ... 4.000 5 5t> 8 18 ^ \ 2 - 1 29 8 8
SI D. Fabiau Almeidaí. . . . . . .  . * . . . 4.000 . 5 Lié--' 16 26  i 3 22^ 33 2 4
22 D. Manuel de Villar y Gayan gosJ. A 4.000 r b5'- 4 2 5 2 32 9 25

23 D. Casimiro Urech....................... i * * '4.000 5 *4/ 1 13 1 7 22 11 15

24
.̂■1,; ! J . . .

D. Francisco de Urizar........... i . .  v - 4.000 5 3 26 8 ' 1 4 14 11 14
28 D. Manuel Henediav. uí .. í H ... . .  .4 .000. 5 3 .8 20 . 11 2̂ 0 ' ‘ "n l i

LÚ-.Gb írU A-v n ú í rl .|UK‘b te/ típ
«6 D, Saturnino Arroyo d^fWláéalnta 4000 . .  . 5. . ,2 ; .29. M ., AUA

- , i'bTt-'trí \
27 D. Salustiano Perez y Saez... . . ' . ! . 4.000. ú 2 10 18 )) V 20 32 4 7
28 D. Enrique de Saracho y M ier.... 4.000 8 2 8 12 w 12 12 -» 12
29 D. Tomás Bueno y  Larrosa.......... . . 4.000 5 V 20 16 11 4 20 11 15
30 D. Juan Neporauceno Piedrahita.. 4.000 . 4 1 0 . 14 4 20 38 11 4

31 D. Manuel Ruiz de A rana........ .. 4.000 4 5 16 13 » 10 14 4 10

32 ©. Mariano Oásado Diez 4 . . . . . . . . 4,000 4 4 28 17 1 4 4  > 29 6 4

m 4 4 9 17 10 14 23 5 10UO .

34 D. Carlos Mosé y Estrada......... .. *4.000 4 1 20 5 7- 29 27 11 14

35 D. Enrique Morales y Gutiérrez.. . 4.000- 4 1 3 19 9 17 23 11 22

36 D, Marcelo Bravo y Quejido.......... 4.000 . 4 »- ■ 12 10 7 4 11 10 9
37 D. Manuel María W allop................ 4.000 4 » 10 33 - 9 23 37 5 27

88 D. Hilario del Rey «..gt« . . . . , 4.000 3 11 1 13 7 19 27 2 ■ b'í>

39 ' ’Dí',. José- Itu ríia  y- Sorga i.: , .  í' .«. 4.000 3 11 . j» , 7 5 13 15 10 8

40 D. Luis Martínez de Hervás........ 4 000 3 1 8 ». 26 10 . 7 34 6 19

41 D; Luis María Aléayagay Marqueti. ' 4.000 3 7* 5 44 2 25 33 6 22
42 D. Ramón Sanábria de Rodríguez. . . 4.000. . 3 4 22 .22 4 17 33 10 4
43 D. Galo José de Ponte................ . 4.000 3 4 42 8 11 13 28 3 27

44 D. Juan José Bonifáz................ ... ¿ ■ 4.000 3 4 6 3 4 6 9 10 29

45, t iiíffíosé María Uzoaaga..'.. .  • 4 . . . .4 0 0 0 ^ 3 . » .» . 16 8 28 17 9 1

46. D.,Jí^Uél Sanche? y Peraltei... . . 4.000 2 - 11 25 6 6 i 25 6 i

4 7 '
• .  -.íH

Cavero y Olivareé.. . 4.000 2 9 4 24’if 1 25 27 9 4

48 D. Dámaso Recio............ . . .i ,; . *i Ib 4.000 2 8 25 23 40 ■29 > 35 7 29

r.

/o  ’ . '>'■ ' 1 1 . . .
r,D«g j q a n  MauttCÍMariiírj 1 / _______ 4 . .

a;
4000 2 '7 ' 24 ' '2 ‘ 7 24 18 4 12

50,1 A ngelG jlm /^ 'i.^ ’‘. 4  4 . í____ .4 0 0 0 .  ̂ 2 6 10 10 23 iM . 6 13
5Í ,B. Ramón: . . 4  . 4.000 2 5 25 2 8 ^ 14 24 7 16

52 D. José Cárlos^ EÉíQfibftfe, 4 , y , ‘. . . .4.000, 2 . 5 10 . 13 2: 12 13 8 42

r ,D. José, María Pardo Ifenteiiégpoi. . 4J000" 2 5 5 4 3 1 13 1 ; 5
54 D. Julián García de l03dS|»ttos.>. .

: . ! ?
4.000 2

I ’ i
29 9 » 29 23 8 6

55
.r. -‘ f, 1 -  ̂ *

D. Antonio Héctor y Guerrem.y.’. ; 4.000*; 'í; 2 • ‘4 ’ 8 20 1 19 ‘ 37 i
‘í 
8 ^ 17 ■56 D. Blas Sancho Granados........ 4 .̂ ; 41000 2 . ; a 28 7 3 29 11 11 25

Jéfóhínao Gaa?cíaHQ$bfero«‘, .!.
ib íí blí h A. Í.M ■;*? ' ‘ . .

.4.000 . 2 3 26 10 ■? 2 i: 29 11 20
Z">

D. Ignacio Soler y J imeno . . . . . . . 4000 2 3 15 10 8 27 19 9 1159 D. Félix déí R ita y García , . . . . . . . 4000 2 3
"

7 10 25 12
í,

10 26

islas Canarias  l . . . . . . . , . . . . . . . . . ,
Jefe de Inierverlcion de la Administración económica de Pon

tevedra.. . . . . . . . . . .  . . . ..............  .
Contador de Hacienda pública de varias provincias. . . . . . . . .
Tesorero de Hacienda pública de Ids provincias de Lugo y 

O viedo.    ............................... ................ ^.

Tesorero de Hacieiidá pública de la provincia de H uesca.. r.

Jefe de Caja de la Administración económica de la provincia
de Logroño. .J. ........... . . . . . .  ^ ................. . . . . . . . . . .

Jefe de InterveñciúTi de la Administración económica dé la 
provincia de óastellon. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Tesorero de Hacienda pública de la provincia de Navarra . ..

Contador de Hacienda púbjlica de la firovincla de Soria. . .  
Cajero de metálico dé la-Caja general de Depósitos . . . . J.iv* 
Tesorero dé Hacienda pública dp la provincia de Almería . . .  
Jefé de Intervención dé la Adipinistracion^econónfiiea de la 
■ provinciía de f/ácerés.. .j . . . .  ^, i . . . . . . . . .  .f. • r L • •
Jefe de N ego i^ddde te i’éeta^ d l^ e  de lid Dirección gériéral de 
: Contabilidad de ja  Hacienda pública . . . . . . . . - . . . . . . .
Tésorerd dé Haciéndá públic^ dê  la prbviñcia dé L eón. j . . .
f ‘ ' ' ' : '>■ í * ■ '
Tesoiiero de Maéiéndá pública áe la  provincia de G-érona;... 
jefé de Negociado de tercera c|ase de la Dirección genjeral 
' del Tesora pú íilíco i.y . . .  .'i

píiciál de liatibrltáduríá cenMUdé-laJHaciendapúblícá.. j . .  
jefe de Intervención de ;la Administración éconómicaj de 
¿ Hueséa. í .'.•..;. í A ¿. 1 .̂. i . 'i . .|. .:. V'.. . . ; .  . .  J ^
jefe de Negociac|o de terceria clase de jla Dirección generaj de 
¡ Contabilidad ie^la Hacienda públ i í ^. . . . . . . . .  .1...
Tesorero de Húcjendá púbíicW dé la provincia (dé Ürense. ' . . .  
pontajdor de Haéiendá pública de la provincia de Salapnanca. 
|e!(§ de JntérvénciOh de la |A din |nitoacion económica de las
I islás BaldaresI L . . . | ........    . . . . . .
Jefe die Intervención de la íAdniinistriaoion'económica de las

islas Baleares. 4 .   ......... . _.............. ................
Jefe de intervención''de-la de Vizcaya. . ' . . . . . . . . . . . . . -----
Jefe de Interyencion de jaI Aclministracion pconómica de la 
I ^royiñcia Éé ^ e^ v ía > . .  j .^¡i 4  , .tí . . | ."..' 1 .

Contador de Hacienda pública áe la |>rovincia le  P a lenc ia .. 
Tesorero de Hacienda pública de la provincia de Vizcaya.. .  
Tesorero de Hacienda pública de la provincia de F alencia ... 
Tesorero de Hacienda pública de la provincíia de Ciudad-Real.

Tesorero de Hacienda pública dp la pjrovincia de Pontevedra.

Jefe d|e Caja de la Administración eccinómléa dé la provincia 
í de Búrgos. . . . . .    -----4  . . . . . .  . .¡.. . . . . . . .  i . . . . . . . . . .
Contaidor de Hacienda pública de la provincia áe L u g o .. .  .

Tesoreró dj3 Hacienda púbíitíAdé la prOVinéiá dé C áceres.,.

jefe dé Negociado dé terceía claSe de la Dirección de la Caja 
f  general de Depósitos;.. .  4 ^  . . . . . . . ; . . . . . . .  . . . .
Oficial de la Ooútadupía dé la dasa de Moneda de Madrid. . . 
Jefe de Negociatlo de terceí-a clase de ilá C(>ntaduría dé la Dl- 
i receion genérál^de la Deuda publica.. . . .  . . . . .  . . . . . . , . . .  v
Oficial priiiieró Interventor de la Adiliinistracion de Hacien- 
f da pública dé la  provincia de Toledo.. . . . . .  4 . . , .
Tesorero dé Hacienda pública dé la provinéia de Cuenca. . . .

Tesorero de Haciénda;públjca de las islas Baleares L..

Cantador dé Hacienda púbíicáí dé la provinéia de-Pontevedra . 
Contador de Haéienda pública de la provincia de Badajoz . ..  
Jefé dé Intervención de la ■ Administración económica de la
 ̂ provincia de Palenpia. . 4 . . . i . . . 4  . . . . . . . . .  i   ..........    /

(pñcial dé la Ordenáeibñ dé -pagos •pór obligaciorles del Mi- 
I nisiferio de Fom entó... ¿ .................. ........¿ .

éílcial de la misma Obdenácionj ,
V i f ‘ <  ̂ • ' í'
jefe de Negocikdo dé téréejra cl|ise dé la pirecéion general
? del fr^soro público.;.. . .  4 . . .  4    ........ ....4  .
jefe dé Negociado de tjercera cla |e de la  Tesorería central de
■ la Hacieridapública.. . .  . > . . .  | . . . . 4     ___ ¿ . . . . . . .  l .
Jefe dé Negóéiaád de tércéra cl^ise d¿e la  Direccióñ generaí
; del Tesoro púbI ico4. . .  .j. . . . . .  . J     ^. .
Jefe db Intérverfcion jde la; AdB|inistracion económica dú la  
I proHncié de Salamimcaíl. . .  .1. . .  . 4 . . . .L . . .  I . . . . . . . . l . .
i ’ ! i S- i ^  /! I-
Cohtaáórdé Hadaáadaj publiíía'dé la provincia (& ^Dogroñó.-. 
Jefe dé Intérven^ion de laj Adnjinistracion ecoifómica de la

pí*ovinciíj (feHadajcizil. . , . ; ............ .. , | . . . . . . .
, efe áe Intprvénéion de lá Adihinistracioín eccfiómica de la

proyihbiá dé Eákic^a'...!, i .4Í . é. 4 .  .►. . 4 4 ' . ’4 ........
< )onta|dor qel Tr|bunáf de puenlas dé la isla de jCuba   _
Jefe dle Intérveníjion jde la Adifiinisíracion económica dé la 

proviicia dé íaéh..;. 4 . 4  ^ ^ .
í ; r  i • 1 í i . í
i . ' t í ' " ■ • '  ̂ '

' ?éSorérb dé Háciéñda; púl)licá;dá íá provinéia de Cástéllort. v ’ 
(Imítadór die Ha^iedda púbiicja?dp láí provincia dé Albacete*.• 
' fesorero dé Hac|enda|públ|ca d^ la provincia dé Salamanca.
- \ 4   ̂ ■ I , ■4, ,  ̂ I i ¡ - ̂ . i  í  ̂ r  '' i ' i

I)ddt;addr dé ?fondoá préviriciáleé de Cádiz.. .<  í.. .i*. .-
, efe áe Intérvenéion de la) Administración ecopómica dé la 

p roH nciá 'dé ídaá ia ía jtó . 4 .  . i .  4 V ;í

En eT mismo destino. 4

Cesante. , ,.
Secretario del Gobierno civil de la  

dé Segóvi a.
Jefe de Caja en comisión de la Ad

ministración económica de la  
provincia de Zaragoza.

Jefede Caja en comisión de la Ad
ministración económica dé la 
raisíña pro\dncía.

Cesante.

En’ el mismo destino. ^
Jefe dé Caja en córaision de la A d 

ministración económica de la 
misma provincia.—Sujeto á exá- 

; raen. • = " :
Cesante.
E n  éf mismo destino.
Cesante. , 4 .

En el mismo destino. -

En el misnao destino. , ,
Jefe de Caja én cómision de la Ad

ministración écoiíómica dé la 
misma provincia. , . ^

Jefe-de Caja en comisión de la m is
ma provincia..

En el mismp destm ó.-^Sujeto á 
examen. ^

En éí mismo aes*fíno.

En é l mistrio (Tes’tino. ' . ’

En el mismo destino. , 4
Cesante. ‘  ̂ "
Cesante.

Cesante.—Sujeto á exámen.

En el mismo destino. 
Cesante.-^Sujeto á exámen.

En ' é l  m ísm oáestino.

■Eu’éV^ísmó'áéétmóí 
Cesante. 4
Cesante.
Cesante.
Jefe de Caja en comisidh de la Ad

ministración económica de Pa
lencia.

Jefe dé Caja en comisión de la A(í- 
rainistracion eponómica de di- 
'cbá provincia. ‘

En el mismo déstipp.
Jefe de TntérVáííbíon de la Admi

nistración económica de la pro
vincia, de Badajoz.

Jefe dé Caja en comisión de la mis
ma provincia.—Sujeto á exámen.

En él'mismo destino.
En prm ism o destino.

Cesante. ‘ 4

Cesante.
Jefe de Caja en comisión de la Ad

ministración de la misma pro- 
v inc ia ;^S u jé to ’á exámen.

Jefe de Caja en comisión de la 
misma provincia.

Cesante.' ■ -  — -  .• -
Cesante. . , ,

En el mismo:.desUno.—Sujeto á

En el .rpismo. destino,—Sujeto á 
• efánién. ^
Oficial en comisión de la Dirección 

genpral del Tesoro público.

En el mismo destino.—Sujeto á 
exámen.

En el mismo destino.

Administrador electo de la Fábrica 
de tabacos de Gijon.

En el mismo destino.—Sujeto á 
exámen., .. i

C esante.'  ̂ ‘

Cesanté.—^újdto áAkámen. •

Bft-éLniisrfíO'déWíttb.' ■
Cesante.—Sujeto á exámen.

E n  él^m lsñ^'debtiño. — Sujfeto á' 
exámen,. 1

Césadté.--^Sujetoá examen. ‘ 
Jefe dé Caja en comisión de la Ad

ministración económica dej la 
misma prQvincia.  ̂ ... , 4

En el itílsMo débtinb". ' ' ’ i '

En el mismo deátiiíóv «^Sujetó á 
éxámen. ' ,•
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60
----------------------- ——1 1 —. .. (—̂

■ ■ V A ■ '
D. Emilio García Mpsé.. . .  j . . . 4.000 2 20 6 11 20 17 8 26

61 D. Juan María Vinuesa déla Guardia 4.000 2 2 16 13 4 23 34 8 15

6g D. Pascual Torres..................... .... 4.000 ,,.2: . 2 16 ^2 2 16 14 » 26

63 D. José María González Aparicio. . 4.000 2 2 13 4 9 8 4 9 8
6J D. Prudencio Iglesias. . . . . . . . . . . . . 4.000 y% 2 15 3 6 13 14 27

63 D. Nicolás Sabino Rodríguez..... 4.000 % 2 13 4 8 15 13 4 15
66 D. Alfonso Marina............. 4.000 2 2 5 • 2 2 5 14 3 13

67 D. José María López García.. . . . . . 4.000 ' , 2 ,’,2- i , 2 . ,2, 1 34 5 1

68 D. Antonio Ocon y Rivas.. . . . . . . 4GOÔ ‘ ‘ 2  ‘ » 13 r4 6 15 : 4 6 15
69 > D. Francisco Arañó y Májór . .^ ... .4,000 . 2 » - 7 ; 4 10 5 19’ ■ 2 17
'70 ; i). Evaristo Velasco> *.. Aí. - A . . . 4.000 1 11 26 29 1) 4 36 1 2

71 D. Manuel de Torres... . . . . . .  j.A 4.000 1 10 12 14 10 ' 23 » 29
72 D. Vietoriano Posada y Hueftá., . .4.000 , . 1 . 10 .11. 1 . 10. .11. 16 7 21
'lá , p.,Antonio Menendez Cordero.. . . 4.ÚÓ0 i 10 4 11 5 28 21 11 6

7Í D. Rafael Perez Santa Cruz.. . . . . .. 4.000 , A - 11 : ^ 1 19 18 9 4

73 D. Joaquin Celada y Alvares.. . . . . 4.000 i .8 21. 12 1 15. -26 3 8

76 D. Casimiro Rubio y Roáríguez. ¿ ..4.000 i 8 6 1 1 ‘ 8 6 ;25á 4̂ ■■■6. ^

77 D. Antonio GUI de Albornoz........ 4.000 i 7 23 3[ 3 23 21 2 6
78 D. Diego de la Madrid............... ... 4.000 i 7 7 21 7 25 33 8 9

79 D. FernandO:Martínez Pedresa.... 4.000 . ' L . 6 19 1 6 ' 19 44 3 8

80 Dé José María Cabañas............ ' LQOO fo/L- '\6) • 15 10 ' 7 *16 26 ■ ■■7 28

81 D. Antonio Corona y Camacho, . v 5,4j3ob; 4 6 1̂ 10 6 9 20 1-

82 D. Rafael González de ja  Peña. ■ 4.000 I 4'. \5-/ ;i28 '1 2 '.' 1 0 / 11 15 10 ■/ir

83 D. Benito de Orense y Jalón A . . . . ío M , ' . 5 '̂ 21 'Í9 .10- . .9 , 27 9 29

84, JD.; Joaquin .Fernandez de la Rivá.. !. 4‘obo 1. i'' - 13 ■ 12 5 1 8 32 6 13

85 D. José María Montaut. . . . . . . . . . . 4.Ó00 i 4 26 13 1) 28 35 7 • 10
86 D. Miguel de Aynat y Medina....... 4.000 i 4 7 1 4 7 10 » 7

87 D. Eugenio Rodríguez Ayalde.. . . 4.000 i 4 7 1 4 . 7 7 7 18

88 Sr. D. Fernando Mirandade Pascual. ..[vAOpb:! íf/fG, c'rlAv 15 i30i , '-1 ’ vM :
’ * -toijiu.

89 D. Manuel Esquivel; ¿ . 4.000 i 2„ 6 13 í iO :26-

90 D. Ramón María de Labrai. . .  . . . :.4;0OO d / i  ‘ 1 1 8 í9 4 12

91 D. Ramón del Valle.. . . . . . . . . . . . 4.000 1 1 1 1 1 1 1

92  ̂D. Santoé López Pelegrin . . . . . . . . 4.0Ó0 )) i i 23. . 9 2
f  '

16 9 10 i2

93 D. Felipe Cabello y Ecbenique.... 4.000 » 11 8 16 5 7 16 5 -  7

94 D. José Gutiérrez Roca... . . . . . . . . . 4.000 » 10 28 17 2 23 21 5 18

95 D. Carlos Zappíno... . . . . .  . . . . . . . 4.000 ■ 10 19 10 3 19 17 6 28
96 D. Mariano Avilés y Alfaro. . . . . . . 4-POo 9 15 17 4 22 26 10 14

97 D. Serañn Calderón y Livermore.. .; 4 .0 00 ; 2 11 12 5 12

98 D. Emilio de Ecbepare. . . . . .  J . ..  ̂ 4.000 » 8 7 » 8 7 25 10 19

99 D. Eligió Palomino y Cárcamo'... 4.0Ó0 » 27 12 8 9 19 10 3

100 D. José Capmany y Sánchez... . 4.000 7 21 14 5 21 30 6 2

101 ^. D, Juan Antonio Cordero Gutiérrez. '4 .000 « , 7. , 20 . 1 28 . 30 6 13

,1). Felipe Jiménez Fernandez.. . . . 4.000 » - j - y 15 4 9 4 9 ; -1. 27
loá' ,.Ú. Santiago Torres. ....................... 4.000 » 7 12 11 5 9 32 2 8

104 D. Manuel Entero y Pineda. . . . . . 4.000 » .. . . . x . :.A:. 21 ...;2. . 2 21

105. D. Santos Fer nandez de Córdoba. 4.̂ 000̂ *16 • 4 26 22 8

106 -p. Juán Tatóo'y; Escóbat........ . 4.0Q0 ; ; ». ■,: 7 » ■ 2' 2 15 2 2 * 15

107 D. José Valledórfy Rodríguez .;. » 6 29 13 9 26 ^ 24 4 21

108; p. Juan RodrígüiBz ........ .. .. 4,000 , 6 21 17 6 23 27 . 9 %

109
^  ̂ ' ! - ■AííÁh,-'- ’ !. 
,p. Fernando BraVo YiHasante.j.. . 4.000* » ' 6. 15 13 2 28 .30 , :y ^ 9

liQ , -P. Antonio Martínez Peréz... ,j.. . .4-000. .. 6 15 • , ; •  ̂ 6 15
'

.1 6 i 44

i i¿ ; D.;Manuel Cociná Sánchez;.. .  i . . . 4.000 5 15 3 11 . 16 V6 22

i i r “PTRénito de Cereceda........... *.. . 4.000 » 5 2 ■ ' i , G': 15 29 4 4 '.

i i á D.' José de Villáverde.................. . ■ k ;éoo ' ‘ 9 4 b 10 7 ' 22 17 ' 7 22

114 D. Lorieinzo Mbffibelli y Gallego.. . 3 21 29 5 i 26 29, 1 0 ’ 20

115 D .,Félix Vilarroig  ̂y Rodríguez.. 4é000 9 3 13 1 10 ;27̂ - 17 12

l i e D. Sandalio Granja é Iparragüirre. 4.000
•

3 ’i'' 13 10 U9 20 ' X »

MSTIÜO DE COSTABIllüAD 6 TESORERIA

QUE LES DÁ. DERECHO AL EXPRESADO SUELDO MÁXIMO..

Tefe de Intervención de la de Tarragona.

Oñclal de la Ordenación de pagos por obligaciones del Mi
nisterio de la Gobernación..  ...... .......................................

Jefe de Negociado de tercera clase de’la Dirección general de 
Contabilidad de la Hacienda publica................................ ..

Contador de fondos provinciales de G ranada ...    ...........
Jefe de Intervención de la Administración económica de la 

provincia de L eón . .......... .............................................. ..

Contador de fondos provinciales de la Coruña.....................
Jefe de Intervención de la Administración económica de la 
' provincia de Cuenca. . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . .
-Jefe de Intervención ;de la Administración económica dp la 

provincia de Almería . . . . . . .   .........'....

Contador de fondos provinciales de Málaga___
Contador de fondos provinciales de BarcelSona.  ̂. . . . . . . .  . A  .
Jefe de Intervención de la- xÁdmiriistracion económica de la
; provincia de p re n s e .    ----- : . . . . . ----- ---- , í ...............’. . .
Contador de Haciendia pública de la  provincia d'e A lbacete..
Contador de la Fábrica de tabacos de Alicante..    . 1 . .
Oñcial primerci Interventor de la Administración de Ma-
i cienda públicá de la provínciá de Óviedo. . . . i ........... . . L . .
Jefe de Intervención ide la Administración económica de la 
ji provincia de SoriaJ. . . . . . . . . .  . ■ . ^. . . .  i . . *.
Jefe de Negocia|o de tercera clase de; la Dirección general de 

Contabilidad de lá;Hacienda pública.. .  i . . . .  i . . 1 . . .  A :..
pfíeial de la OráenadioA de- pagos por - obligaciones del -|Víi 
I msterio de Gracia y J u s t i c i a . ^ . . ; . . . . , . . .  . A .  ¿ .

Contador de fondos provinciales de kvilai 
[Contador de la kduaña dê  Sevilla..

Jefe de Negociado de bercera cláse de lá Díreceipn general de 
 ̂ Contabilidad íie la Haciéndá fadbliéav.. ; .  v . .  E. .  . .1 ..
f i' . J .1 ' f * i S i
Jefe deíNe|ocla(|orde piícetaiclaplde 
: CoÉtabilidad la lUaciénda públic^
Jefe de Negociado dnjtercera clase' de 
I general de Depósitos 
íefe de Caj!a de la Adimlnistracion écpnómica dé lá provincia 
1 ;de ; T o l e d o . > . . p  . A’-.. .i j
{Tesorero de las m inas de A lm aíen. .i  _

la Diteccián 'general de 
a . . .  i  1 ................
la Direccibñí de la Caja

Contador de Haéiendá pública de la provincia de Guipúzcoa.

Contador de Hacienda pública de la provincia de Soria........
Jefe de Caja de la Administración económica de la provincia

de A l i c a n t e . . . . . . . ................................................. ................
Jefe de Intervención dé la Administración económica dé la

provincia de Santapder..! *........................ i , ............ i,
{iiiSpeétoír primai'o fd4'lo» Adihinistracion de Céntóbuciobes 

? |.,á®reeéás de-í3álpMvi.nljia dé C á | d i 5 : . ^ . i . .  * 1 . .1 .. .
' Jefe de Intervenyon jde la Adniínístracioú ecoáómica dé la

proylnciá de LogríMo ; ................................................
Jefe de Caja de la de Oviedo...................... ............................. ..

Jefe de Intervención de la de Pontevedra.. 

Jefe de Intervención de la de A lbacete.. .

Oficial de la Ordenación de pagos por obligaciones del Minis^ 
terio de Fom ento . ............ ........................ ..

Contador de Hacienda pública de la provincia de A lbacete..

Contador de la Fábrica de tabacos de Alicante....................
Jefe de Caja de la Administración económica de la provincia

de M u r c i a .    .
Oñcial de la Ordenación de pagos por obligaciones del Minis-
• terio de Estado..............          i ............   .
Jefe de Intervención de la Administración económica de la

provincia de Huelva.  A . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Jefe de Negociado de tercera clase de Ja Dirección general de

Contabilidad. . .  ........ ..........................................
Tesorero de Hacienda públice de la provincia de Avila.

Tesorero de Hacienda pública de la provincia íq . Huelva. I

Contador de fonjdos provinciales de S6r Í a . . J . . .  
Oñcial primero Interventor de la Adminisiracioli de Hacien

da pública^de la provincia de A licante  . . . . . . . . . . . .
Tesorero de Hacienda pública de la provincia - de S e g o v i a . .

Jefe de Negociado de la Contadnría de la pireccion general
’ de la Deuda públiéa... . ........  . . . .  .................................
Tesorero de Hacienda pública de la provincia de Jaén • # ¿ i

SITUACION ACTUAL.

En el mismo destino. — Sujeto á 
examen.

Cesante.

En el mismo destino. — Sujeto á 
examen.

En el mismo destino.

En el mismo destino. — Sujeto á 
examen.

En el mismo destino.

En el mismo destino.— Sujeto á 
exárnen.

En el mismo destino.—Sujeto á 
examen.

En el mismo destino.
En el mismo destino.

En el mismo destino.
Cesante.
En el mismo destino.—Sujeto á 

examen.
Cesante.

En el mismo destino.—Sujeto á 
examen.

ídem de la de prapiedades y. Dere
chos déí Estado.

En,el mismo destinQ.—Sujeto á 
examen.

En el mismo destino.
Jefe de Intervención de la Adminis- 

. íracion económica dé la provin
cia de Lérida.

Erí; el m ism o; deétino.—Sujeto á 
examen.

En eLmismo destino.

Idem de la de Contribuciones.

:Eh d:m ism o deétino. i :
Jefe de Caja en comisión de las
. mismas.
Jefe de Intervención en comisión 

de la Administración económica 
de la m ism a.provincia. ,

Cesante.

En el mismo destino.— Sujeto á 
examen.

En el mismo destino.—Sujeto á
, , , ‘̂examen. :
In§í|éat0r  dá  .HA,cienda.

En el mismo destino.
En el mismo destino en la provin

cia de Valladolid.—Sujeto á exa
men.

En el mismo destino.—Sujeto á 
exárnen.

Jefe de Negociado de tercera clase 
de ia Ordenación de pagos por 
obligaciones del Ministerio de la 
Gobernación.—Sujeto á examen.

Jefe de Negociado de la Ordenación 
de pagos por obligaciones del 
Ministerio déla Gobernación.

Contador en comisión de la Fábri
ca de tabacos de la Coruña.

Administrador de la de la Coruña.

En el. mismo destino.

destino.^—Sujeto á 

Sujeto á

Jeíe de Negociado de tercera clase de la Contaduría de la D h
reecion general de la Deuda pública . ........ .........................

Oficial primero Interventor de la Administración de Haeien
da pública de Búrgos.................. .......................

Oñcial priméro,Interventor de la Ad]|iinÍstraciou de ¡hacien
da pública dé Murcia................ ................................ ................

Jefe*, de Negociado de tércerádlasé de la-Caja gener^  úe.pe-.
p ó s i t o s  .'i . . . . . . . .  A  . . .  I .V .  A  4.  , V   .......>-í - - í f ! '  • •

Jefe dé Intervéíicion de lá Administración ecoúó'mica de la
proviiioiá dé Lugo . .  . * Áí'*’................................... ............

Jefe de Negooiaáo de teréerá clasé de ia 'l’esorería .central de
la Hacienda pública.V'. . . .  *............................. . . . . .

■Tesorero de Hacienda pública de la provinciá de L érida ...

Jefe de Intervención de la Administración económica de la
provincia de CiudadrReal ¿. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Tesóróro dé Habienda‘)?úb'lica de Castellón .

Jefe de Intervéncion de lá Administraéion económica de' 
Gerona.........................     . . . . . . . . . . .

En el mismo 
examen.

En el mismo destino.
exárnen.

, En el mismo destino.
Jefe de Caja en comisión de la 

misma provincia.
Jefe de Caja en comisión de la 

misma provincia^—Sujeto á exa
men.

En e! mismo destino.

Cesante. ,
Jefe de Caja en comisión de la Ad- 

milustración económica de la 
misma provincia.—Sujeto á exá- 
men.

Cesante.
jffe dérCaja en comisión de la 

misma provincia.—Suieío á exá- 
„,,.,,inen.
IdeinderDépartam ento de liquida- 
. cion de la propia oficina general. 

Jefe de la Admipistrqpjpi;!^ econó- 
. mica de la de Oa^tp^n.

Jefe de Seccioa de. íá. Administra
ción económic^fáéiáde Cádiz. 

En el m i§m o.,Íéstino.^Sujeto a 
examen. .

En el misinoÁaesíino.r-Sujeto á 
exámqn.. V 

Cesan.té.?*-Sujeto á exánien. .
Jefe ,dq Ó^éi^én comisión de la Ad- 

piií^i^ráéií^ ,económica de la 
mismaproyincla. ¡

;^n .el mismo destino.
Jé |é ',dé, Caja en comisión de la 

misrpa provincia.—Sujeto á exá- 
men.

En el mismo destino.
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BCD
O
P-
0 NOMBRES.

SUELDO
máximo que 
han disfru
tado en Con
tabilidad ó

TIEMPO
de ser vicio efec
tivo con el expi e- 

sado sueldo.

TIEMPO '
de servicio efec
tivo en destinos 
de Contabilidad ó 

Tesorería.

TOTAL
tiempo de servi
cios al Estado- ; DESTINO DE CONTABILIDAD é  TESORERÍA l S IT ^G IO N  ACTUAL

>rs

P

Tesorería.

Pesetas,
>
0

s
CD
0

0

? 0 CD

tfí

5 =i{0
■g

CD
0

üp'
Q U E  L E S  D A  D E R E C H O  A L  E X P R E S A D O  S U E L D O  M A X IM O .

117 D. Demetrio Pérez Argüelles........ 4 .0 0 0 » 3 )) 1 3 11 » 18 ■ 7 m Jefe de Intervención de la Administración económicafie Avila En el mismo destiñó. '
118 D. Emilio Juan S e rra .. ................... 4 .0 0 0 » » 15 r  » 5 ^ 7 1 14 Jefe de Negociado dé la Dirección general del Tesoro público. Auxiliar de las Inspecciones, de

119 D. Ricardo de Melchor y Lama- 
nette................................................ 4 .0 0 0 » 6 7 6 1 0 7 6 10

k  ■ ' ■ ■  ̂ ‘ 
Jefe de Negociado déla Dirección general de Cóntabilidadfie

Hacienda. ' ■

1^ D. Gervasio T allo ............................ 4 .0 0 0 » » 11 9 9 ^5 9 1

la Hacienda pública...  ... ....................................I . .............4. . . .

Jefe de Intervención; de la Administración económink dé la

En el mismo destino.—.Sujetó á 
, examen.

provincia de Albac'eté........... ...................... ................: . .  4. . . ’ Electo.

OFICIALES DE LA CLASE DE PRIMEROS.

1 D. José Aumente y Guanter.......... 3.500 8 £ .8 .£6 9 £ 40 » £4

g D. Rafael Aguilar; Pulido . . . . . . . . . 3.500 '7 1 15 16 1 £4 £3 3 £1

3 D. Francisco Gironés y N adal.. . . [3.500 6 7 £6 ■7 » £9 16 ■ £ £1

4 D, Rafael de Garay y Mendoza... . . 3.500 6 ' 7 19 8 9 14 £4 9 £9

5
>6

D. Angel de Sas.............................. .
D. Manuel Prieto Navarro... . -----

3;500
3.500

6
6

6
4

£8
15

£1
17

5
»

14
£8

37
£1

i£
4

6
££

7
8 
9

D. AngelTorrejon y Co r rea^ . . , . .  
D. Francisco Jesús León... . . . . . .  l
D. Mauricló RodTigúez A rroqu ia ...

3.500
3.500
3.500

6
5
5

3
41

9

»
£8
9

£9
££
18

3
10
8

19
14
£6

47
31
31

9
5

11

»
1£
15

10 D. José Mondéjar y Diaz . . . . . . . . . 3.500 5 5 15 16 3 17 ££ 3 B

11 D*aManuel Ribero y  González, .j. 3.500 5 £ 17 33 » 5 43 10 5

i% D. Juan José Ruiz y Muñoz........... 3.590 4 6 7 4 6 ■7 16 9 £

13 D. Mariano Tirado y N ario .. . . . . . 3.500 4 6 8 11 ■ »: í £7 £5 6 8

14
15

D. Florencio Eduardo Aldaya. . . .  
D. Francisco Palacios y Rodríguez.

3*500
3.500

4
4

3 ;
1

14
5

£6
18 :.8

; £4v 
6

£9 . 
. £0:

i 7 
10

14
£3

16 D. Juan Suarez Saavefira........ .. 3.500 4 ' y» 3 19 1 £0 £7 Ó 14

17 D. Manuel Rodríguez Alcalde.¡.. . 3.500 3 10 £5 10 8 £1 33 8 £

18
19

Di José García Guerra *
D. Juan de Melgar y Quintano. .v . } 3.500 3 ■6

15
5

! i £.'.
3

. í>.. 
6 '

Tr
.1*5̂ ^

«•5-

iVls- i'
. 'm-A

í 6

) vVi
m

-1 4

£0
m. ^

D. Bonifacio Üámer Melgar. . . . , .  
D. Santos Sebastian G i l . ---------

3.500
3.500

3
3

4
4

17
7

£1
13

9
4

19
£4

£1
£0

9
£

19
£1

m D. Juan Pablo Forner . . . . . . . . .  ... ; 3.500 3 3, 15 8 3 13 £7 . 4 £8

D. Cipriano Rodríguez del Cástílo. 3.500 3 £ 5 14 8 ££ £0 5 11

£4 D. León Nájera de las Alas* . . . . . . 3.500 £ 10 10 14 B 5 £3 ' ' £ ' £3

£5
£6

D- José Antonio Fernandez García. 
D. Melchor Beltran y Martin _____

3.500 
, 3.500:

£
,£

8
7

: £6 
, 9

£3
£8

11
10

13
1£

£3
3£

11
11

13
14

£7
£8
£9
30
31 
3£ 
33

D, Evaristo de Nicolás y Ortiz. , . .  
D. José María Escalona
D. Benito Diaz.................... *............
D. Eduardo Marin del C astillo....
D. Eusebio P eñalver.,..............
D. León Villen y Negro.. . -----
D. Lorenzo Echevarría y Goya.

3.500
3.500
3.500
3.500

, 3*5001
3.500
3.500

£ 
£ 
£ 
£ 
£ 
£ 

' £

3 
£ 
£ 
£ 

■ 1 
1 
1

15
18
15
15
15
11
11

14
18

4
4

18
4
£

))
£

11
11
11

7
1

£5
£4
15
9
fí

£5
11

14
£3
£4

4
30
19
14

»
5 
7

11
6 
5 
£

£5
£0
15 
9

18
£8
16

34 D. José del Palacio y Simó--------- . 3.500 £ » 11 19 8 ‘ 14 £1 , £ £7

35
36

D. Carlos María Martínez.. . . . . .
D. Manuel Yazquez M ejía.. . i . ,

3500 
3 5Ó0. 1

£
. ,1

»
11

8
, £9

£1
4

6
8

15
14

££
34

. £ 
»

£6
13

37 D. Bernabé Hormigo... . .  . . . * . . 3.500 1 10 4 14 8 £ 15 ' 7 £6

38 D. Fernando Boan Montenegro__ 3.500 1 , '9:. £8 £" 7 £0 £3 1 ■»

Oñcial de la' Contaduría de Hacienda p úb lca  de la provitcia 
de C á d i z ¿  ........ . . . . . . .  *. .  ^  a  J . . .

Oficial de la Intervención de la Administración económicfi de 
la provincia de B a i ^ e l o n j a . J .  . . . . . . . .  4 . . .

Oficial lnterveritór de la Administración de Hacienda [pú
blica de la provincia de iOastellon. . . . . . . . . . .  . . . . . . , . . .  ^. . .

Oficial fie la Contaduría de Hacienda pública dé la provincia 
de Glranada:..;. . . . i . . » . » . • •

Depositario fie Hacienda pública de Cartagena.................. ..
Oficial de la Díreccilpn general de ‘Con^bilidad de la Ha-
' cienda públ i ca. ’. ^  ......... ....  .í. * . . . .  i . *.
Oficial de la prépia Oirecqion. . ; . . . .  i . . . . . . . . . . ^ .
Oficial fie la Goptadu^íá central?de la; Hacienda públiéa.. ’. . .  
Oficial fie la Dirección general fie Cobtabilidad fie la Hachen- 
: da pública.. , * . . . . . —  i . . .  . 1 . . .  .j. . 1 . . .

- ■ /  ; - í : \  ' ; ■ ■ ' . - wu j  i.-
Oficial de la Contaduría de la Dirección general de la Defida 

^'pública. . . . . . . . .  i . . . ! . .  . .V. ¿ i . . . . .  V -.-I' l !■.. . j . . .
Oficial de la Dii?*eccioh genieral de CoútabilSdad fie la Hacien

da pública.
Oficial de la Ordenación de pagos por óbligaeiofies fiel Miiiis- 

terio de Fomento. ........ . - *
Oficial de la Ordenación dé pago&por 

terio de Gracia y Just icia. . . . . . . .  .1. ,, , , , .
Oficial de la  Difeééion general del^esoro  jiú b lip ;^  4 k . .]. . .♦
Oficial de la Dirección general fie Contabilidad fie la Hac^en- 

dá públ ica. . . . . . . . . .  i . . . . . . .  . k  . . 4 . . ; . .  . | . ..
Oficial primero Interventor dé la Ádmiúistracion de Ha

cienda pública de la provincia fié 0£marias. . 4 . . . .  k  . . .  .-•

Oficial primero' Interventor de la Administración de Ha-
, cienda pública de la provincia dé Alñiecíai.. .  |  ¡ i . .  . . .
> ’i ' :  i AV' l   ̂ I : I ? i* í 1 txHlOi
Dñniál: D ir
O áéiál áe BaOri
' terio de Fomento. ;̂ ............................................ ............ . . . . .
Oficial de la Intervención ele la Junta general de Beneficencia.
Oficial Interventor de Ja Administración de Hacienda pú

blica de la provincia de Huesca

Oñcial de la Dirección general dé Contabilidad de laHacienda 
; públ ica. . . .  -   __ . . . . . . . . . .V. . . . . . . . . . . .  k    .
Oficial de la Ordenación de pagos por obligaciones del Minis

terio de F o m e n t o .1 . i . . . .  4.. i . . . . t . - ........ \
Oficial Interventor dé la Administración de Hacienda pública 

de la provincia de F a lencia .. . . . . . : ................. ....................

Oficial de la Dirección general (|ebTesoré público'.............
Oficial de la Ordenación de pa |os por obligaciones del Mi- 
I nisterio de E s|ado .‘u . . .  J , . -. | . .i. ,w. . . . . . 1 . . . . . . . 4 .'.
Oficial de la Dirección de Ik Caji general de Depósitos. .  . t . .
Contador de la Aduana de Cárta|géiai.. i     ........ ' . . . .  . .  ... .4
Contador de fondos provinéialeside Oviedo.. . .  k  . . . . . .  . i . .
Contador de fonfiosíprovinciales; do ’̂ al ládólifi . . •,'L
Oficial dé ja/Direccidngeneral delíTésdro públ^o . . . i . . .
Contador fie fonfios provinciales de B úrgos.. . .  k  . . . . . . . . . .
Cóntadór dé la fáb rica fie tabacos de S a n t a n d e r . . ; k . . . .  i

Oficial de la Dirección genéral de Contabilidad de la ’Hapien-
i da p ú b l i c a .  ; . . . . ! ____  k  - . . . . . . . . .
Oficial de la Teáorería central de ía Hacienda publ ica. . . . . .
Jefe dé Caja de la Administracidn económica delAlava. . . ; . .

Oficial de la Int|rvencion de lai Adihinistracioli económica 
de Cádiz*. . . . . . . . . . . . . . .  *.. ^ i . . . . . . . . .

Contafior de la Fábrica de tabacos deiCádiz...

Cesante. .

En el mismo destino. , ‘

Oficial de la Intervención de la AcF 
ministracion económica de Va- 
lencia.—Sujeto á exámen. i

Jefe de sección de la Administra- 
cionncoíióñiica de lo «misma pro
vincia.—-Sujeto á exámen.

E n  el mismo destino. •

.Enieriúismofiésl/inó.'^ j
En el misino destino. , •
En el misnm^destifioík^' j

Jefe de Negpciado de tercera cjage 
del Depariaménto de emisfon de 
la Dirección generaldela-Beuda 
pública. . f

En elmism o-destineí ' - ■

Cesante.

En e l mismo destino. — Sujetjo ,á 
■ - ^  
Cesante. _ »
En el mismo destino. ' -

Cesante.

Jefe dé sección dé  la Adniinistra- 
cion económica de la misma pro
vincia.

Oficial, d e 'la  Adiniñistracion eco- 
- ^íiaómica de’ laúnlsma^prdvincia. 
Eri el mismofiestino.

En el mismo des.®-Sujetoá exámen. 
Cesante.

Jefe de sección de la Adm inistra- 
tracion económica de la misina 
provincia.

En el, mismo destino.— Sujetó á 
exámen.

Cesante. • ;

Oficial primero de-la Adm inistrá- 
cion principal de aduanas de 
Vizcaya.

' En el mismo destino.'

Cesante.
En él ínismo destino.

.Cesanté:--''/^ ^
En el mismo destino.
En el mismo destino.
E n  el mimió' destino. '
Cesante. , ^
E n  él mismo destino.-^Sujéto á 

exámen. ‘ -

En el mismo destino.
En el mismofiestino.
En el mismo destino.— Sujeto Á 

exám en.. * ■ . ' ’ I ''

Oficial eléétódelá*-Dié^eccion gene
ral de Contabilidad de la Ha
cienda pfiblica.

Auxiliar d*é fias Inspecciones í fie 
 ̂H acienda.-í-^jeto a exámen,

{Se continuará,)

* 1 »IN IST R A C I0N CENTRAL.

W n iS T E R IO  D E  ESTADO.

iSi^bsecretaría.
O e s p a e l io s  te leg fP áfl« b s«

B a P c te o »  i  \* dt tíáHéj d la unn y ocho minutos de la tarde; 
Madrid a la s  cinco y^éi^o minutos déla  mañana.—Ei Em 
bajador de España al ExebSo.-^. Ministro de Estado :

«Continuando la sésióti |e;pide.que se voire la proposición 
ratificando la caida de Napoléon y su dinastía, y se aprueba 
entre grandes aplausos por unsrdmidad, con excepción de cua
tro ó cinco votos. ; i

En la discusión sobre loepréliju^áres de la paz toiñaroñ 
parte VictOr'Húgo, Luis B lanc, Vadherot y Thiers, que*pro
nunció un elocuente discurso, cuyásfafirmaciones, en la parte 
relativa organización m ilitar de Fraiicia, .fueron apoyadas, 
por el General Changarníer.

Procedióse*á la votación, y fueron aprobados los prelimina
res de la paz por 546 votos contra 10^. ' - - — » L

Mañana no bábrá sesión.»
B e r l í n  (sin fecha); Madrid % de Mar^o^ á las die^iy em-^ 

renta minutos d c ^ m m a n a ,—A  la Legación de la Alemania d eí 
iV̂ of te.—-Madrid:

«Oficial.—V e r s a i l l e s  1.® dé Marzo,—El Emperador á la 
Em peratriz.-^En este momento vuelvo de Lpngcbíampsfiejré^ 
vistar las tropas deL 6*®, 11 ;y pr|mer cuerj^s bávaroí, fue|‘tes 
de 30 000 hombres,, que ocupan áB arís. Las; tropas.presentaiban 
el mejor aspecto. La vanguardiá entró á lás ocho sin contra
tiempo alguno.eaMinistro de Negéciós ¡Extranjeros*)»:

Jimtá cte la Deuda i í
Estado^ dsmostrativo)idel resulPa^ cáe * la s^hastá eéleíii^díl en 
• este dia para la adquisición de crédiios de\la Déuda no p r ‘éfe- 

rente del Tesoro procedente deV^áteriat /  coh arreglo 4  lo 
dispuesto en el avt déla l\y  dejS de\ Agosto dá 1851, y
pon sujeción 4  lo p evemdo ey '̂ Us] 
cion d p i ,mismo ^mesy .cmo, |  ■

íáfe ^dé¿la^iUstr,ud-
' , i . '

------------------------------ -— r— t
-  ̂ ; 'BüJwrOs’ . ' 1 •*" j 
que ban Bécho'IaSipropQsiciaBfli. i, i ■

lirfpórte* 
némin» 1.

1 n !
|Caml|io,
i ■' i ■

1 ; i
D. Eduardo Guillermo de Torres.^ . . . .  [

' José López P o lín .. . ,  .[
, José Diaz................ .  k . .  k ■

* Pedro Satué........... .........................

i 8.874

i l í ^ ‘9Í8
1.880

i 99‘99 
t »99‘99b 
, 99‘99 

99‘99

... : 1

' • Inféresaá^éi! ; ' *
- 1 « ' \ ! .

Nominal :

Rs, vn. ^
. k '

Camhioi 

Rs. m , .̂

• i.'f
.ISfieotái-Q.:

, Pesjetas. ̂■‘- ‘ 1 \ , ,■
t ^ 1

Jbké JJfypez PdHh>k.. .k -. L l£8 ' 9 9 ^
' ' '1—

Jfosé E(iaz. .i................ ; . . . 1.507 99‘99 ,,376‘Í l.
L Pedro!Satué.U; . .1... d;880 ^

Eduardo Guillermo j de 
•• >Tc^r®s.|. .

• . ' d ; 1 .

. 1 ,  ̂ L . .

« - ’8.£7£ t

« «787V H .
¡ .... i -

/V* wv/ A ouloiv) uc i.oi 1. =  ocurciciriu, dose Juana
MaL^y.==V.® B^®spjpfi^Diréctor general,^i¡^si4énta,fiHqyedia.;

* ; : Tesoretía GoutM 5;
• Bpnos^el Tesoro, k^

El diaj 4 del ac tua l, de<^0’1asfiiez \dé;ia m a ñ a n a r á d o s  
de lá tardé,^ satisfará e sp  Tesorería Central el cupón veñciido 
en 31 de Diciembre últiipo, cuyas carpetas se hallen señaladas . 
con los njímer©s’'^ l ^ ‘á  413: ; < * . , - '01 / i»

Madrid % fie Marzo fie  1871.=E1 Tesorero Central, Ino
cente Ortiz y Casado.
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El dia 4 del actual, desde las diez de la mañana á,las dos 
de la tarde, satisfará esta Tesorería Central los bonos del Te
soro amortizados en de Diciembre último, cuyas carpetas se 
hallen señaladas con ios números 40 y 44i

Madrid S de Marzo de 187 i.= E l Tesorero C entral, Ino
cente Ortiz y Casado. A ;■ i

miM lSTERIO DE EXiTRAIKlAR.

Subsecretaría. í
Ignorándose el paradero de. D. Francisco Navas, Vista que 

ha sido de la Aduana de lá Habana; y existiendo en el Nego-' 
ciado de Aduanas de este Ministerio un pliego dirigido al mismo' 
por las oñcinas de Hacienda de la isla de Cuba, se .encarga por  ̂
segunda vez al referido Navas se sirva presentarse á recogerlo, 
ó autorizar persona que en su nombre lo haga; pues en otro 
caso le jpáráráWdóñsiguiente perj ^

Madrid 48 de Febrero de 4 87 i.= E l Subsecretario,/B a
llestero. i

ADM im STR JtC ifbt'PR O V IN C lA L.

Sección y  Gabinete Central de Correos.
Cartas detenidas por falta déffahqueo en L* d i  Marzo de 4871,

Números.

1

3
■4
5
6
7
8 
.9 

10 
11 
l a  
13

NOMBRES.

Augel Izquierdo.. 
Antonio M orata.. 
Antonio G arcía., 
Domingo S ie rra .. 
JoaqüinH lanco.:. 
José A lvarez......
José S aez .! ........ .
Juan.Po?o. . . . . . .
Lázaro Gómez.. 
Manuel Sánchéz.. 
Mapuel Castro. . .  
Nico4ák 'Al*^áréz., 
Vicente'H’ueda...,

Destinos.

Cádiz.^
Teruel.
Pastraná.
Lima.
Oviedo.
Valencia.
Cádiz.
Burgos;
Torrejon.
Santander.
Getafe.

Zamora.

Un canapé de id., forrado de gutta-percha, id  ̂ id., 300.
Seis sillas de id. id. con asiento de paja, 1%0 rs.

Madrid % de Marzo de 187Í.=E1 Inspector Jefe> Juan  Mb- 
ratilla. . i. . - . .

 ̂ Aduana de Irún.
Pliego de condiciones económicas para la nueva .sutastfl^ deU 

moviliarió con destino á la Aduana de I r ú n , que %a de iceíeA 
'brarsepon arregllo á lo^isp^estopor real orden ¿e ;18 4e Enero  
último, , , .

, E l dia-3 dé Abtil del con^ieñte año, y  hora de las tres de la? 
tarde, se procediérá‘̂ én-el despacho del Sr; Admirlifetrador á la: 
subasta del siguiente moviliario con arreglo al presupuestó y 
pliego de condiciones que constan á continuación:

1.* La subasta tendrá lugar ante el Administrador d é l a  
Aduana de Irún el dia y hora que se anuncie con la anticipa
ción necesaria de 3 0  dias en la G a c e t a  d e  M a d r i d , B o le tiñ  ofi
c ia l  de la provincia y por edictos ó carteles en los sitios de cos
tumbre, con asistencia del Contador de la Aduana y Escribano f 
actuario.  ̂ , |

Sé fija para la .admisión de proposiciones el tipo máximo t 
admisible de 558 escudos, según el presupuesto facultativo fór- í 
mado al efecto. ^  í.

3.* Las proposiciones han de presentarse en pliegos cerra
dos, y deberán ir acompañadas de la correspondiente carta dé i 
pago que acredite haberse depositado en Ja Caja de Sañ S ébas-, 
tian, como sucursal de la Caja general de Depósitos, el 40 por 400 í 
del importe de dicho presupuesto. Concluido el acto, se devol
verán á los interesados, ménos la correspondiente al mejor pos
tor, que h ade  quedar en garantía hasta la terminación deicón- ■ 
trato. ;

4.  ̂ Dichas proposiciones se adm itirán por espacio de media í 
horarAbiertos los pliegos y leidos públicamente, se declarará el í 
remate á favor del mejor.proponentq; pero, esta declaración se I 
entenderá sin perjuicio de la aprobación de la Dirección gene- 5 
ral de Rentas; siendo de advertir que al acta de remate: se le 
dará la^misma fuerza que si se hubiese otorgado escritura pú- : 
blica, á cuyo fin el Presidente de la Junta de subasta conservará 
en su poder una copia debidamente autorizadá y firmada por e l : 
rematante para evitar las consecuencias del extravío dé la que í 
se remite á la  Superioridad. \  ]

5.*̂  ' Si de la comparación resultasen dos ó más proposiciones I 
iguales, se abrirá en el acto nueva lieitacion á viva voz por es- ' 
pació de un cuarto de hora> entre los autores de Jas que hu
biesen causado el empáte, adjudicándose el remate al que la 
haga más ventajosa, y de no mejorarse ál autor de la presen
tada con anterioridad, . y ^

6.  ̂ E rrém atanté se obliga á construir todos los muebles que 
eñ- áieho presupuesto se mencionan con entera^ujécion áJohue 
en él se expresa, tanto en dimensiones como en calidad, debiendo 
cuidar de que las maderas (fúé ^é ómpléén sean
- 7.*̂  Dentro de los 40 dias siguientes al en que se apruebe 
la  subasta el rematante deberá hacer entrega de todo el movi- 
liario en el local de la Administración , sito junto á la estación 
del ferrp.6aír^iL\  ̂  ̂  ̂^

8.^  ̂Erpaig§);tde l|i cantidad en que se adjudique el servicio 
tendrá lugar, prévia la oportuna consignacion de fondos, en la 
Caja de la Administración económica de San Sebastian, presen
tándose al éfecJa la certificación^ de entrega del
moviiiano según éf presupuesto y pliego de condiciones , cuyo 
documento se expedirá por la Contaduría de la Aduana con el 
V.® B.® del Administrador. '

9.  ̂ Si el rematante no.Jíunara las condiciones estipuladas, se 
tendrá por rescindido el contrajo > quedando obligado á satisfao 
cer la diferencia de la primera A' la segunda subasta, que des
pués se celebre, y á resarcir los perjuicios que tuviera elE stad- 
poyla demora, como asim ism óel exceso de gastos que hubiere 
si la obra tuviese que hacerse >por,,Administración, perdiendo 
ademá^el depósito á que se refiere la condición 3.*

40; Las responsabilidades en qué incurra el rematante se 
harán efectivas de los bienes dó su propiedad por la via de apre
mio y  procedimiento administrativo de .que trata la ley de Con- ' 
tabilidad y,disposiciones vigentes, A cuyo efecto^ renuncia todos 
sus fueros y privilegios.

Forman par,te. 'del pliego, como si en él se hallasen inser
tos, el decreto dé%7 de Febrero é instrucción de 15 de- Setiem-^ 
bre de 185^. ' «

PRESUPUESTO.
Bespacho léel Sr, Á  dministrador, ‘ .

Un sillón de escritorio, de madera cerezo barnizado á  ta - 
pon y con asiento de p ie l, 450 rs. '

Idem del Sr. Contador,
Un sillón de escritorio, de madera y forrado de piel, barni

zado á tapón, 450 rs.
Seis sillas con asiento de paja y madera de cerezo barni

zado, lí̂ O rs.
Idem de Sres, Oficiales.

Seis mesas-escritorios de madera de pino del Norte de á dos' 
caras con las dimensiones siguientes: -

Largo, 450 centímetros.—Ancho, 445 id.—Alto, 80 id.
Los aros de la mesa tendrán de ancho ^0 centímetros.
En la parte derecha de cada lado llevará un cajón con su: 

llave, y los pupitres serán forrados de piel y con 'cerrajas.
Estas mesas serán de color de nogal y dadas á cera, cuyo 

precio será el de ^80 rs. cada una, 4.68̂ 0.
Cinco taquillas de pino en color de nogal y cera, de las di-i 

mansiones siguientes:
Alto, 470 centímetros.—Ancho, 400 id.—Profundidad, 35 id., 

con dos puertas, cinco tablas interiores y ce rra ja , precio de 
cada una 450 rs., 750.

Seis peanas de pino de doble cara para los piés, 456 rs.
Seis sillones'con brazos de madera cerezo, pulimentados á 

tapón y con asientos de paja , ^88.
Seis sillas de cerezo, barnizadas de id. y asientos de pajja,

, para los EscribientesJ 4^0t s .
; Dos perchas de cepezo, barnizadas de id., de seis colgadu
ras, 30 rs.

Dos peanas para los piés, de una cara, 40 rs.
D e s p a c h o  délos Sres. Vistas, .

Tres escritorios iguales á los de los Sres. Oficialés, 840 rs.
Un armario para muestras, de pino y color nogal, con las. 

M stnás dinlensiones de las taquillas, 150 rs. ,
Seis ¿illoñés de brazos iguales á ios dé los Sres. Oficiales, 

%88 rs.
Cuatro peañas para los:piés, de á dos caras, 404 rs.

- Marchamador,
Un mostrado^ de séis métros de largo, ancho 65 centím etros' 

y 90 de alto, 168 rs. .
Jdem  id.-de cuatro metros largo, id. id., 4^6 rS. í i
: Total, 5i580 rs. ^

/  Modelo de proposición^
, .^Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para la j 
subasta del móviliario c on , destino á la Aduana de Irún , se  ̂
cómpromete á construir dicho moviliaHo, coi^ arreglo al pliego i 
de’ condiciones expresado, por la cantidad d e . . . . ,v reales vellón 
(en letra). . /  ^

(Fecha, firma y domicilio-del proponen te.)
Ir ú I I '^5 de Fiebre rodé  4 87 i.= E l Adm inistrador, Mauricio 

RÍestrá. ’ * I-r-7

ADMINÍSTRAjCION MUNICIPAL-

Alcaldía constitucional de Bilbao.
El Exorno. Ayuntamiento de esta invicta villa, competente

mente autorizado por el Gobierno de S. M. y por la lima. Dipu
tación general del Señorío, ha acordado sacar á pública su 
basta la^con^truccionúe, u n  nuevo puente de piéí^rá aguas ar
riba 'détf de SaúAírtoú, y " í iá rá # e ^  con entera su
jeción ai plano, presupuesto y condiciones facultativas y eco- 
c ó m ic a s  aprobados, y que desdéUá fecha obran en ¡a Secretaría 
de cargo del que suscribe.

El acto de la subasta se celebrará en sesión pública de S. E. 
á las doce de la mañana del dia 5 del mes de Abril próximo.

Las proposiciones se harán precisamente en pliegos cerra
dos, conforme al modelo que se estampa al pié, con arreglo al 
presupnesto-que pUeden examinar los que aspiren á mostrarse 
licitadores.

Para conocimiento de estos se advierte que el coste total 
presupuestado para la obra asciende á rs. vn. 87^.000 próxima
mente. ^

La adjudicación se hará en favor del que ofrezca más ven
taja ep el .precio total de las obras, siempre sin exceder de la 
cifra del presupuesto.

Gón arreglo á las condiciones económicas de la obra, los 
licitadores deberán consignar para tomar parte en la subasta en 
la Depositaría municipal , calle del Correo, núm. 4, el 4 por 
400 del presupuesto, cuya garantía se elevará al 5 al tiempo 
de otorgarse la escritura pór aquel en cuyo favor se adjudicare 
la subasta.

' El término para concluir completamente la obra es el de 48 
meses, contados desde el dia del otorgamiento de la escritura.

Bilbao ^7 de Febrero de 1874.=Por acuerdo de S. E . , Ca
milo de Villavaso. ’

Modelo de proposición,
D. N. N ., vecino d e ,  , enterado del anuncio de subasta

de las obras parala construcción de un nuevo puente de piedra 
aguas arriba de San Antón , y del plano, presupuesto y condi
ciones facultativas y económicas bajo las cuales han de llevarse 
á cabO;, y habiendo hecho el depósito que en el mismo se 
previenese-com prom ete á ejecutar dichas obras con la reba
ja . . . . .  ./(expresarla en letra) en un tanto por 400 del presu
puesto total,

? \  (Fecha y firma.) B—73

Alcaldía constitucional de Hecho.
La conducta,dé Cirujano de la villa de Hecho se halla va

cante por rénuñcia del que la desempeñaba á consecuencia de 
hallarse enferm o: su dotación anual consiste en 41 cahíces, de 
trigo satisfechos proporcionalmente por una Junta de vecinos 
mayores contribuyentes en el dia de San Miguel de Setiembre 
de cada año; advirtiendo que se le concede entera libertad para 
contratarse con los pueblos de Siresa y Urdues y con los cara
bineros situados en esta villa.

Podrá aspirar también á la plaza titu lar de Cirujano puro 
para la.asistencia de las familias pobres que se halla vacante, 
retribuida del presupuesto municipal con 400 escudos.

Los aspirantes que deseen obtenerla dirigirán sus solicitu
des al Presidente de la Junta hasta el dia 25 de Marzo, qúe se 
proveerá. "

Hechó S5 de Febrero de 1874.=Manuel Écheto. H—15

PROVIDENCIAS J U DICIALES:
Juzgados de primera instancia;

A lm a g r o .
D. Julián Hurtado , Juez de primera instancia de esta ciudad &e. 
Por el presente se emplaza á Estéban Sánchez Caballero, vecino de

la Calzada de Calatrava, cuyo paradero se ignora, para que dentro da 
nuevH dias improrogables, contados desde la inserción del presente edicto 
en la G a c e t a  d e  IV Ia d r id  y Boletin oficial de esta provincia, evacúe el 
traslado que se le ha conferido en la dimianda de tercería de mejor d e-  
rech j interpuesta en este Juzgado y Escr ibanía del que refrenda por 
D. Pantaleon Muñoz y Moreno, vecino de Santoña.

Y para la debida.publicidad se hace el emplazamiento en forma, al te
nor de lo dispuesto en el art. de la ley de Enjuiciamiento civil.

Dado en Almagro á 20 de Febrero de 1874.=Julian Hurtado,—Por 
mandado de S. S., Blas Fornier. , X —343

Cliíiiclióii.
D. Juan Pablo Fernandez, Juez del partido de Chinchón.
Por el presente cito, llamo y emplazo por término do 30 dias á cuan

tas personas se crean con derecho á los bienes quedados por fallecimiento 
abintestato deDoña María de la Encarnación Sancho Granado, soltera, v e 
cina que fue de Arganda, para que dentro de dicho término lo deduzcan 
en este .iuzgado por medio de Procurador con poder basiante; bajo aper
cibimiento que de no veriticarlo pasad > dicho término se procederá á lo 
que haya lugar en el expediente que se instruye á instancia deD . Angel 
Sancho Granado, padre de la referida Doña Encarnación.

Da îo en Chinchón á 24 de Febrero de 4 871.==Juan Pablo Fernan- 
dez.:±=Por su mandado, Nicolás Segó via. X —342

Ilf acirid.—Audi enci a .
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez del distrito 

de ía Audiencia de esta capital en autos que se siguen por la Esc; ibanía 
del infrascrito á instancia del Procurador D. Manuel García Besteiro 
contra Doña Rosa Malágo, se anuncia la subdSta por término de 20 dias 
y bajo el precio en que están tasadas las fincas siguientes:

1.̂  Una tierra-de sieie fanegas del marco de 600 estadales, en el tér
mino municipal de Casarubios aí sitio de la Andiguela y  Banillos del 
Monte, t sada en 350 pes* tas.

2.® Otra tierra en dicha jurisdicción y  sitio del Váldoro, de una fane
ga, tasada en 35 pesetas. j;

3.  ̂ Otra tierra en dicho término y  sitio de la Cabeza, de cuatro fa
negas, tasada en 400 pesetas. . , , .

4.̂  Otra tierra en la misma jurisdicción y  sitio de Cruz del Romero, 
tasada en 125 pesetas. , . - /

5.® Otra tierra eri la misma jurisdicción y sitio de la Vicaría y  cami
no de Chozas, de cinco celemines, tasada en 100 pesetaS;

6.  ̂ Una viña én la;misma jurisdicpíony sitiadéJaD ehesilla , con 1;̂  ̂
cepas en 1.20o estadales dé tierra, tasada á 2 rsl lá  cepa, importa 750 pe
setas. “

7.® Otra viña en él mismo sitio y  término, con 50t) cepas y-tres olivos 
pequeños en 500 estadales de tierra, tacada en 250 pesetas.

8.  ̂ Un pequeño olivar'con 15’ piés en 50 estadales de tierra, en di
cho término y sitio del camino de la Cabeza, tasadoá 6 pesetas cada 
uno, importa 60 pesetas. '

9.* Una huerta en dicha población y  calle de Extramuros de Portu- 
galejo, con una casita para el hortelano, con noria, agua y andarje, que 
ocupa la huerta, con inclusión de la casa y collados, 500 estadales de 
tierra, y  tasan su valor en 2.060 pesetas. a

10. Uña casa en la villa de Casarubios del Monte y  su baile de la 
Hospedería, señalada con el núm. 3; ocupa su área 8;563 piés superficia
les, y  se tasa en 3.500 pesetas.

■ Y lá subasta de dichas fincas tendrá lugar simultáneamente en este 
Juzgado, sito en la planta baja del ed'ficio de las Salesas, y en el de 
Illescas el dia'27 de Marzo -próximo, y  hora* de las doce de su mapana, 
DO admitiéndose posturas que n* ■ cubran 1 as dos terceras partes de su 
tasación.

: Madrid 27 de Febrero de 1871 actuario, Villarubia. X —339

Hffadi^iil.—Inclusa» ^
Sentencia.—En la villa y  corte de Madrid, á 13 de Febrero de 1871: 
V ides los presentes autos ejecu ivo.  ̂ promovidos por D. José Velas- 

co y Ezqueira, y  en su nombre el Procurador D. Ignacio de Santiago y  
Sánchez, contra D. Vicente Portarriur y B-rcber sobre pago de 750 pe
setas, intereses y costas:

Resultando de la escritura folio 4 que D. Vicente Portarriur confesó 
recibir en cDse de préstamo del D. José Velasco la cantidad de 9.500 
reales vellón que se obligó á devolverle por mensualidades de á 1.000 
desde la de Octubre de 1867, siendo condición que la falta de p igo de 
cualquiera mensualidad facultárla abactor para hacerse cargo de ciertos 
carruajes y  caballos que*«feétÓ'á(/qet á fá seguridad dé D d«^tidá, y  que 
la cantidad que restase devengária'Un rédito de 5 por 100 mensual : 

/Resuliandó que propuesta la déra'aoclá por D. José Velasco. y despa
chada la ejecución, fué requerido el ejecutado y  citado de remate por 
cédula entregada al Excmo. Sr. Alcalde popular de esta capital, publi
cándose además pór edictos ; y que;acusala por el actor la rebeldía, se 
han traído los autos á la vista só o con su citación:

Considerando que la escritura base déla ejecución es primera copia, 
líquida lá cantidad que se reclama y vencido el plazo estipulado para 
su pago:

Considerando que por ignorarse el domicilio«del deudor h  ̂ sido re
querido por medio de cédula y edictos, con arreglo á lo que dispone el 
artículo 955 de la ley de Enjuiciamiento civil;

Y considerando que trascurrido el término legal y  acusada por el 
actor la lebeldía, se han traido los aut> >s á la vista sólo con citación del 
actor:

Vistos los artículos 941, 961, 970 y  971 de dicha l e y ;
Fallo que debo de mandar y  mando seguir la ejecu don adelante, ha

cer trance y remate de los bienes embargados ó que se embargai en á 
D. Vicente iPórtairiur, y  con su producto entero y cumplido pago al 
acreedor de la canf'dad é intereses reclamados, costas causadas y que 
se causaren hasta que tenga efecto.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y íirm o.=José Ber- 
riiudez Cedrón. / • •

Publicac oo.=:La anterior sentencia fué publicada por el Sr. D. José 
Bermudez Cedrón, Juez de .primera instancia del distrito de la Inclusa, 
estando celebrando audiencia pública hoy IB de Febrero de 1871, de que 
yo el Escribano doy fé .= L uis Escóbaf. •

Es copia de su oiiginal, á que me remito; y  para su inserción en la 
Gaceta de Madrid y que sirva de notificación á D. Vicente Portarriur, 
cuyo domicilio se Jgn  ra, firmo la presente en Madrid á 1.® de Marzo 
de 1871 .= E l Escribano , Luis Escobar. X —336

Aladiri d«-^BI o sp ita l.
Pór el presente y  en virtud de providencia del Sr. Juez de primera ins

tancia del distrito del Hospital de esta capital, se cita, llama y  emplaza por 
segunda vez á las personas que se crean con derecho á heredar los bienes 
deja dos por Doña María de la GóttcepCi n Fernandez Durán y  Pando, hija 
de los Excmos. Sres. D. Antonio y  Doña María del Pilar, Condes de V i- 
llanueva de Perales de Milla, Marqueses de Perales del Rio, y  natural de 
esta villa, en la ’cual|faileció el dia 16 de Marzo de 1836; por D, Cárlos 
Fernandez Durán y  Pando, Conde de VilDnueva de Perales de Milla, 
hermano de la anterior, natural también de esta corte, que murió en 
Vilianueva'de la Seiená el dia J.® de Marzo de 1845, y por la Excelen
tísima Sra. Doñá María del Pilar Pando, iñadre de los anteriores, y de 
la mismatriáturaleza, Ja cual Tal'eció ipalraente en esta villa en estado 
deTÍudez el dia 22 de Mayo de J852^ á fin de que dentro del término 
dn 20 dias comparezcan en este Juzgado á deducir las ' reclamaciones 
que les cor^vengan en el expediente promovido por el Excmó. Sr. Don 
Manuel Fernandez Durán y  Pando , Marqués de Perales y.de Tolosa, 
para que se declare heredera jabintestato de sus dos; citados hermanos 
Doña María de la Concepción y  D. Cárlos, á su referida madre la Exce
lentísima Sra. Marqnesé viuda de Perales Doña María-’dfel Pilar Pando, y  
al heredero también de esta, igualmente abintestaíor;/en la inteligencia 
de que por virtud del primer edicto ninguna persona se ha presentado 
alegando derecho á tales herencias. i. > ' w

Mádri.l 27 de Febrero de 1871.=V.® B?=^Cáñtera.=Eí Escribano 
actuario. Licenciado Angel González de CórdáyJá|. ' X —345

D. Vicente Rosell, Magistrado dé Audiénoia deiuera de esta capital y
Juez de primera instancia del distrito déPálacio.

Hago saber que por el presente se emplaza pbr segunda vez á Don 
Joaquín R. Llorens, cuyo paradero se ignora, para que dentro del tér
mino Je .cinéo dias comparezca en difjhoJuzgado y Escribanía de D. Ra
món Glemerite y'Lázaro por nifedio de Procurador con poder bastante á 
contestar la demanda contra el-mismo interpuesta por los Sres. Herrero, 
Fabra y compañía sobre pago de 2.915 pesetás; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo se seguirán losnútosten su, rebeldía, parándole el perjuicio 
qñe haya lugar. „  » V,

Dido en Madrid á 28 • de Febrero de 1871,=Vicente Rosell—Por 
mandado de S, S,, Ramón Clemente y Lázaro, X —344 '
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A lolin a  de Ara$;oii.
D. Valentin Fuentes López, Juez de primera instancia de esta ciudad 

de Molina de Aragón.
Por este nú primer edicto hago saber que en este Juzgado y  por la 

Escribanía del que refrenda se instruyen diligencias á consecuencia del 
fallecimiento intestado de D. Márcos Arauz Gómez, natural de Peralejos 
délas Truchas, en este partido, ocurrido en Amberes, reino de Bélgica, 
con fecha 27 de Octubre último; y en cuyas diligencias he acordado lla
mar por medio del presente á todos los que so crean con derecho á h e 
redarle para que dentro del término de 30 dias. á jcontar desde su in
serción , comparezcan en este Juzgado en debida forma á usar de su 
derecho.

D^do en Molina á 25 de Febrero de l87L=Valentia Fuentes L opez.=  
Por su mandado, Leonardo García. X —338

T olosa .
D. Fernando Ruiz, Juez de primera instancia del parlido de esta villa 

de Tolosa.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á los que se crean con 

derecho á la herencia de D. Juan Bautista Aranalde, vecino que fué de 
Geaburu, y que falleció el 29 de Junio de 1862 sin disposición testamen
taria, para que dentro del término de 20 dias.comparezcan á deducirlo en 
este Juzgado en los autos que se instruyen á nombre de Manuela Teresa 
Iturrioz, como madre, tutora.y curadora de sus hijos Juan Martin, María 
Cárm eny Pedro José Aranalde é Iturrioz, vecino del lugar de Gaztelu. 
Si así lo hacen se les oirá y administrará justicia, y de la contrar io se 
seguirá adelante en las actuaciones, parándoles ei perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Tolosa á 15 de Febrero de 187l.=F0rn3ndo R uiz.=Por su 
mandado, Joaquin María de Osinalde. X —-340

T illa n u ev a  de lors I n fa n te s .'
D. Tomás Domínguez y  Abarrátegui, Juez de primera instancia de 

este partido, que de ser así el infrascrito Escribano da fé.
Por el presente cito, llamo y  emplazo á las personas que se conside

ren con derecho á heredar los bienes quedados por la muerte intestada 
de Domingo Andújar, vecino que fué de Villahermosa, para que en el 
término de 30 dias siguientes al de la publicación de este edicto compa
rezcan á deducirlo en debida forma ante este Juzgado, seguros de que 
se les administrará justicia; y  si no lo verifican les parará el |perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Villanueva*de los Infantes á 23 de Febrero de 1871.=Tom ás 
Domínguez y  Abarrátegui.=Por su mandado, José M. Almarza.
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NOTICIAS OFICIALES.
Bolsa de Madrid.

COTIZACION OFICIAL DEL DIA S DE UABZO DE 1871, 
F o n d o s  p ú b lic o s . ^

Rentaperpétua al 3 por 100, publicado, 2 6 -2 5 , 30 y  25; 26-30 pe
queños ; á plazo, 26-25 y  30 fin cor. fir.

Idem id. exterior al 3 por 100, pubhcado, 31-20.
Billetes hipotecarios del Banco de España, segunda série, i d , 9^7-30. 
Bonos del Tesoro de á 2.000 r s . , 6 por 4 00 interés anual, ídem, 

73-50, 7 3 7 3 - 3 0 ,  50, 60 y 75; á plazo, 73-40, 45 y  74-00 fin cor. vol.
Obligaciones generales por ferro-carriles, de 2.000 r s .,n o  publicado, 

49-60.
Idem id. id ., de 20.000 r s ., publicado, 49-00; no publicado, 49-20. 
Acciones de! Banco de E spaña, id., 150-00.
Idem de la Sociedad española de Crédito comercial, id., 37-50 d. 

C am b ios.
L óndres, á 90 dias fecha, 49^15p.
P arís, á 8 dias v is ta , 5-13.

F la s a s  d e l  r e in o .

A lb a cete .. . .  
Alicante . . . .  
Almería.. . . .
Avila................
Badajoz_____
Barcelona-----
B ilbao.. .........
B u rgos ... , . . .
G áceres,..........
C ád iz._______
Castellón.........
Ciudad-Real. .
Córdoba _
Goriiña.............
C uenca... . . . .
Gerona   _
Granada ____
Guadalajara. .
H uelva............
H uesca.. . . . . .
Jaén    .
León. .........
Lérida .
Logroño .

Daño. Beneficio baño .

4(4 » Lugo.................... Dar D.
» 3(8 Málaga................ par.
JO 1(4 Murcia................ par.

J9 Orense................ par.
par. Oviedo................

» 3 [i Falencia............. »
i j i Pamplona.......... 1»
4(4 P on teved ra ... . p ard .

par. » Salam anca... . . 1(4
>» 4 San Sebastian. 1»

par. j» Santander., . . .
par. j» Santiago............. 4(8

» ll4 Segovia......... .... par p.
p a r d . Sevilla ................ »

» -  3» S o r ia ,.................  ̂par p.
y> 4i2 T a r ra g o n a .... . 1»

par. » T eru el................ B '
» 3» Toledo................. 3i4 p.
» 3» Valencia . . . )i>
» Valla d o lid ... . . »

<1* Vitoria................
par. Zam ora.. . . . , . 4(2
par. Z a r a g o z a .. , , . . j» .

m

1í4 

4l2 p.

1l4 
3(4 p .

3[4
»

112

1(2
3i8
1l2

1(2

B o l s a s  e x t r a n je r i is .
L óndres 4.® dfl i¥ a r m — C o n so lid a d o s , á 94 S\L  
P a r ís  4.® de Marzo. — Fondos franceses: 3 por 40 0 , á 5 4 -0 0 .—  

Idem españoles: 3 por 400 exterior, á 30 4(8.

ObserTatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 1.” de Marzo de 1871.

ALTURA
del baróm e
tro  reducida 
i  0* y en m i

lím etro s.

TBHPBRATURA
y humedad del aire.

BSTADO

del cielo.
HORAS. TZaMÓMBTRe

aiRBGGion 

y clase del Tiento.
seco. iiiimede-

cido.

6 de la m. 
9 de la m. 

42 del dia. 
3 de la t .  
6 de la t .  
9 de la n .

7 4 0 ^ 0
744,77
741,34
740,24
71045 :
711,Í í

6,0
9,9

46,9
49.8
44.9 
42,8

5.0
8.0 

42,4 
4 2,0

8 ,8
7,0

N. E . . . .  
N. E . . . .  
E N. E. 
S. S. 0 .  
S. 0 . . . .  
N. N. 0 .

Brisa. . 
Idem .. .  
Calma.. 
Idem .. .  
Id em ... 
Id em ...

Despejado.
Celajes.
Idem.
Celajería.
Idem.
Idem.

Temperatura máxima del a ire, á  la  so m b ra ..
Idem mínima de i d .    ......... .......................... ..

Diferencia.. ¿, . i . .  ¿................................  * *!
Temperatura mínima dé la tierra, á*cieÍo descubierto.*. . . !  
Idem máxima al sol, á 4,47 hfetros de la tierra .. . . . . . . . . .
Idem id. dentro de una esfera de cristal..................

D iferencia          ....................   ̂  ̂  ̂  ̂ ’ * [
Lluvia en las 24 últimas horas, en i^lím étros. i . .*.' . * ! . ! ! . . .

20,7 
6,5 

45,2 
4,0 

32,0 
46,9 
4 4,9

Observaciones m eteorológiimM  de Marxo de 1871.

TEMPERATURA.
■ ALTURA y hum edad del aire.

HORAS. del baróme
tro  reducida TERMÓMETRO

DIRECCION ESTADO

R 0® y en mi T clase del ciento. del cielo.
lím etros. seco.

hum ede
cido.

6  de la m. 741,44 7,8 4,8 N. E . . . . Brisa. . Despejado.
9 d é la  m. 712,54 44,3 7,9 N. E . . . . Idem. . Celajes.

42 del d ia . 74 4,58 47,6 40,5 E. S. E.. Viento, Idem.
3 de la t. 710,77 44,8 9,6 E. S. E.. Idem . . Cási cub.*
6 de la t. 711,33 40,0 7*0 E. S. E .. Brisa i . Idem.
9 de la n. 712*30 8,6 6,4 E. S. E .. Viento. Idem.

Temperatura máxima del aire, á la som bra........................  47,7
Idem mínima de id ....................         • ---------- — . • . •  • 7,4

Diferencia  ...........   ; .........................  ^0,3
Temperatura mínima de la tierra , á cielo descubierto.. . . . . . . .  4,5
Idem máxima al sol , á 1,47 metros de la tierra . . . . . . . . . .  27,9
Idem id. dentro de una esfera de cristal..........................   45,9

Diferencia....................................................     4 8,0
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros.............................   »

Resultados meteorológicos . medios y extrem os . correspon
dientes al dia  1.* de Marzo del decenio de 1860 (¿ 1869.

6 de la mañ. 
9 de la mañ. 

42 del dia..
3 de la tard. 
6 de la tard. 
9 déla noch. 

12 déla noch.

BARáMBinO.

mm
706,32
707,99
707,02
705.87 
706,34
706.88 
706,95

fBRüállBTRO
s e c o .

Presión barométrica máxi
ma (1868)............................

Idem id. mínima (1866)... 
Diferencia.............................

Temperatura máxima á la
sombra (1869)........ ..

ídem mínima id. (1863)—  
Diferencia...................... - . . .

4,8
7.1 

11,7 
43,0
9,7
7,5
6.1

mm

714,43
690,03
24,40

49.4 
0,0

19.4

TKRMáUBTRO
húm edo.

3.2
6.3
8.5
9.1
7.1
5.5
4.6

HO MB DAD
r e la t iv a .

78
78 
66 
60 
70 
74
79

Temperaturamáximaal sol 
( 4 8 6 9 ) . . . . .........................

Lluvia media en los, 4 O
años   ........  . . .

Lluvia máxima (4 866) . . .  . .

Evaporación media en los
4 O años ........................

Idem máxima (1869)___ . . .

5,0
6.8
6.7
6.7
6.4
5.5
5.7

•  ̂
28^2

mm
4,20
6.5

mm
2,52
4.6

Resultados meteorológicos. medios y extremos , correspon-i 
dientes al dia de Marzo del decenio de 1860 á 1869. í

TERMÓMETRO TERMÓMETRO HUMEDAD
RARÓMETRO.

seco. húm edo. re la tÍT a .
TENSION.

mm 0 mm
6 de la man. 706,83 4,6 3,3 82 5,2
9 de la mañ. 707,48 . 7,6 5,4 74 5.6
2 del dia----- 706,65 41,9 8,1 60 6,2
3 de la tard. 705,32 43,0 8,7 56 6,4
6 de la tard. 705,48 9,9 6,8 64 5.9
9 déla nocb. 705,82 7,4 5.2 73 5,6
2 déla noch. 706,24 5.2 4,8 • . 78 5,3

Presión bárométric máxi
ma (1861)...........................  716,15

Idem id. m ínim a(1 8 6 6 )... 689,81
Diferencia ...........   26,34

■ ' ■ o
Temperatura máxima á la 

sombra (4 865 y  4 8 6 9 ).... 49,7
Idem mínima id. (1867). —3,5
Diferencia.  .............   23,2

Temperatura máxima a lso l  
( 1 8 6 0 ) . . . . . . . . . . . ; . . . . .

Lluvia m edia én los 4 0
a ñ o s ..   ..............................

Idem máxima ( 4 8 6 2 ) . , . . . ,

Evaporación media en lo s  
4 0 a ñ o s . . . . . . . . . . . . . . .

Idem máxima (4 869).............

34,7
mm

2,46'
43,2

mm

2,66
6,8

Observatorio de Marina de San Fernando.
Observaciones méíeóroTógicas deí dia.SB de Feíréro deA Sli

BARÓMETRO
 ̂ TEM PER A *

TEN SIO N HUMEDAD VIENTO.
DORAS. reducido 

á 0®.
en grados 
centíg.

jdel vapor 
1 de agua. relatiya. Di- 

i reccion.
Fuerza

(2)

m. n.
m ilím s. 

765 9

0

43,2
1 m ilím s 

9,7 86 E S E ...
grams. 

340 >
2 765,2 42,8 9,1 83 E S E ... 330 1
4 . 763,4 9,2 86 ESE .. . 350 i
6 763,0 4 3,0 8,8 79 É SE ... 410 1
8 762,8 ' 4 4,2 8 , 9 ^ 74 E S E ... 550 f

40 763,1 45,6 9,0 69 ♦ ESE.. . 500 1
m. d . 763,0 46,5 9,3 67 E SE .. . 280 \

2 763,0 17,2 9,3 64 ESE . . 350 /
A 764,3 46.0 9,3 69 E S E ... 160 [
6 765,7 44,2 9,1 76 L S E ... 490 1
8 766,6 43,6 9,5 82 ESE. . . 200 1

40 76§,1 13,7 9,4 81 E S E ... 140 I
m. n . 768,3 43,2 9,5 84 E SE ... 145 /

ESTADO 

del c ie lo .

Cási des
pejado en 

) la noche y  
í en el resto

Temperatura máxima d el d ia .. . . . ,
Temperatura mínima d él d ia . . . . . . ,
Temperatura máxima al S o l . . . . . . .
Evaporación en las 24 h o ra s .. . . . . .
Lluvia en  la s  24 h o r a s .. . . . . . . . .

47 ,7
42 ,4
43̂ 4
20,0 milímetro*.

'4) Elevación sobre el n ivel medio del m ar=28,48 m etros. 
|2) Presion^obre un cuadrado de un decímetro de lado.

Dirección genéral de Comunicacionés.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Badajoz y  Sevilla.

Ayuntamiento popular de Madrid.
Del parte remitido en este dia por la Intervención dél Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:
Carne de vaca, de 42 á 12^50 pesetas la arroba; de 0‘58 á 0‘65 lá 

libra, y  á 4‘35 el kilógramo.
Idem de carnero, á .0' 73 pesetas la libra , y  á 1*43 el kilógramo.
Idem de ternera, de 4 á 1‘25 pesetas la libra, y  de 2‘17 á 2*74 el 

kilógramo. , ‘
Despojos de cerdo, á 4 0‘50 la arroba; á 0‘50 la libra, y  á 1 ‘08 el ki

lógramo.
> Tocino añejo, de 24 á 25 pesetas la arroba; á 4‘06 la libra, y  á 2‘30 

el kilógramo.
Idem fresco, á 20 pesetas la arroba; á 0‘87 la libra, y  á 1‘89 el 

kilógramo. : • ^
Jamón , de 22‘50 á 28 pesetas la arroba ; de 4‘25 á 4‘50 la libra, y  de 

2‘71 á 3‘25 el kilógramo. ,
Pan de dos libras, de 0‘44 á 0‘47 pesetas, y  de 0‘44 á 0‘50 el k lló- 

gramo.
Garbanzos, de 9 á 47‘50 pesetas la arroba; de 0‘46 á 0‘74 la libra, 

y  de 0‘99 á 4‘55 el kilógramó.
Judías, d e 5 ‘50 á 7 pesetas lá arroba; de 0‘24 á 0‘35 la libra, y  de 

0‘52 á 0‘76 eFkilógramo.
A rroz, de 5 á 6 ‘50 pesetas la arroba; de 0‘24 á 0‘35 la lib ra , y  de 

0‘52 á 0*76 el kilógramo. ( . ‘
Lentejas, a 6 pesetas la arroba; á 0‘24 la libra, y  á 0‘52 el kilógramo. 
Carbón vegetal,, de 4‘25 á4'50 pesetas la arroba, y  de D‘10 á 0‘I3 

ei kilógramo. ’ "
Idem mineral, á 1‘4 2 pesetas la arroba, y  á 0‘09 el kilógramo.
Cok, á 0‘78 pesetas la arroba, y  0‘07 el kilógramo.
Jabón, de 4 0 á 42‘50 pesetas la arroba; de 0‘48 á 0*59 la libra, y  de 

4‘04 á 1*27 el kilógram o.'
Patatas, de i*37 á 1*75 pesetas la arroba; de 0*08 á 0*4O la libra, y  

de 0*4 7 á 0*22 el kilógramo. l
Aceite, de 4 4*40 á 4 4*75 pesetas la arroba; de 0‘30 á 0*59 la libra, 

y  de 41*54 á 41*74 el decálitro.
Vino, de 7 á 8 pesetas la arroba; de 0‘28 á 0*32 el cuartillo, y  de 

B‘55 4 6‘S4 el decalitro.

Petróleo , á 0*36 pesetas el cuartillo, y  á 7*4 4 él decálitro.
Trigo, de 14 á 15‘75 pesetas la fanega, y  de 25*56 á 28*51 el hectó- 

iitro
Cebada, de 6*25 á 7 pesetas la fanega, y  dé 44*31 á 42*67 el hec- 

tólitro.
N ota ,—Reses degolladas ayeré

V a c a s . . . . .................    434
Carnpros  ...............   * 268
Idem lechales.................................   64 -
Terneras............................................  46
Cabritos.     ....................  242 ‘ ^

T o t a l . . . .................   754

Lo que se anuncia al piúblico para su conocimiento.
Madrid 2 de Marzo de 4 8 7 1 .=  El Alcalde prim ero, Manuel María 

José de Galdo.

PARTE NO OFICIAL.

Anuncios.

CRÉDITO CASTELLANO .-—LA JUNTA DE GGBIEBÉO DE SOCIEDAD,
cumpliendo lo dispuesto en el art. 43 de los estatutos, ha 

acordado citar por segunda vez ú la general de accionistas en 
Yirtud de no haber tenido efecto por falta de individuos y accio
nes bastan tes la que debió celebrarsé el d ia^8  de Febrero ú l- 
timo.

Lá junta tendrá lugar el dia 15 del corriente, á las siete de 
su noche, en el domicilio de la Sociedad en esta ciudad, calle 
del Duque de la Victoria, núm. 12; y de conformidad con lo pre
venido en el art. 43 ya citado, quedará cohstitúida legalmente 
cualquiera que sea el número de individuos y acciones^ queá 
ella concurran, continuando hasta term inar la  ̂ deliberación de 
cuantos asuetos abraza la presente convocatoria.

La ju n ta re  otcúpárá:' ■ ^  .
Del examen y áprobacioh del último ejércició social que fi

nalizó en 31 de Diciembre de 1870.
De la renoyácion de la tercera parte de los individuos de la 

Junta de gobierno, según lo prevenido erí el art. de dichos 
estatutos.

Y de cualquiera proposición que se formule, bien sea por la 
expresada ju n ta  de gobierno ó por los acc i on i s t a s con  los re 
quisitos establécidos en él.art. 46, que sea presentada dentro d e l. 
iérm ino que el mismo señala, y no se oponga al convenio cele
brado con los aereedorés. ,

Para tener derecho de asistencia á la jun ta es indispensable 
poseer acciones por lo menos de la Sociedad, lo cual se justi
ficará depositando estas en la Caja sctcial; advirtiendo que sola
mente se admitirán las que hayan satisfecho el noveno d iv i
dendo pasivo. ^

Cada W áéciohes'dan derecho á un voto; pero nunca exce
derán de dO los que emita un mismo individuo , cualquiera 
que sea el número de acciones que posea.

Podrá, sin embargo, ejercer el derecho de aquellos acciónis- 
tas que le hayan encargado su representación siempre que no 
exceda por cada representado de los iO votos que van designa
dos (artículo 38).

. Loque se anuncia al público á fin de que llegue á noticia 
4q  jos^<acoloni^at,f^%ios efectos, opbrtunos. . ‘ .
 ̂ "'Valladolid 4.9 de Mar^o áú  1874.=^ Por acuerdo de la Junta 
de gobierno, el Secretarlo de la Saciedad, Julián Majada.
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SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CRÉDITO COMERCIAL.— LA JUNTA GENERAL
de accionistas que esta Sociedad debe celebrar el domingo 

próximo 5 de Marzo tendrá lugar en el piso bajo déla casa calle 
deVillanueva, núm. 7, barrio de Salamanca, á la una de la tarde.

Madrid^7 de Febrero de d871.==Por la Sociedad Española 
de Crédito Comercial, el Director, Jacinto María Ruiz.

SOCIEDAD ANÓNIMA DE ABASTECIMIENTO DÉ Á G tA S POTABLES DE
Jerez de la Frontera. — No habiéndose podido celebrar por 

falta de concurrencia de los señores accionistas de esta Com
pañía la jun ta  general ordinaria eitada para el ^5 del mes ante- 
terior, se convoca dé nuevo, conforme al a rt.^3  de los estatutos, 
para la hora de las doce de la mañana del miércoles 45 del 
presente en la  casá' Ayuntamientb dé esta ciudad; advirtiéndó- 
se que serán válidos los ácuérdos que en esta Segunda reunión 
se tomen/ cualquiera qué sea él Húmero de socios que ásistan y 
acciones que representaren.

Jerez de la Frontera 4.® de Marzo de 4871.= E l Presidente 
del Consejó dé ádihihistracion , Rafael Rivero.== Francisco de 
la Quintana y A tálaya, Secretario. X—33%;

Santos del día.

Santos Emeterio y Celedonio, y Santa M arcia/mártires^ 
Cuarepita Horas en la capilla dél Santísiúio Cristo de Sari Ginés.

Espectáculos.

T eatro  N acional  d e  la  Op e r a .— A las ocho y media de 
la noche.—Función 89 de abono.—Turno impar.—Segunda 
audición de la gran Misa de Rossini.,

T eatro E spa ñ o l .— Hoy  v iern es no hay  función.— Mañana 
Sábádo se pondrá en escena e l dram a en seis cuadros B t w d o  
Darlington, ,

T eatro  db l a  Z a r zu ela . — Hoy v iernes no hay fu n c ió n .^  
Mañáná sábado El molinero de Suhiza.

B u fo s  ARhERÍus.-^H oy v iernes no hay  funeion,r-^Mañana 
sábado El Voto^i submarino.

Teatro  DE V a riedades.— A las ocho de la noche.— jjíflj de 
ojo.—Be gustos no M y  nada escrito.—Am or de madre.

Teatro d e  la  A lhambra— A  la s  dcho y  m edia de la  no
ch e .— P/:«arr0, ó Za deí P erú .

T e a tr o  d é l  R ecreo . — A las ocho dé la noche: D. Eduardo 
López y García. —  A las n u ev é : Segundo acto. — A las diez: 
Como marido y como amante.-^A  las once: Entre primos,.... ■

T e a tr o  M a rtin  {Santa  Brígida  ̂ ntúm. 3).— A las ocho.d® 
lá  noche. — Función 84 de abono. — Turno p a r .—Prim ero y 
segundo acto de La pasión y muerte de Nuestro Señor JesU'- 
cristo.—A  las nueve y inedia: Tercero y cuarto id. de id. id .—  
A las once: Quinto, seíxto y sétimo id. de id. id.

IMPRENTA NACIONAL.


